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A : Sres. Consejeros y Consejeras 

   Consejo Nacional de Televisión 

DE : Departamento de Fiscalización y Supervisión 

MATERIA : Propuesta de Archivo de denuncias ciudadanas N° 10/2025 

FECHA : 30 de marzo de 2026 / Aprobado en sesión ordinaria del lunes 13 de abril de 2026 

 

Revisados los antecedentes y contenidos audiovisuales sometidos a fiscalización, el Departamento de 
Fiscalización y Supervisión se ha formado la opinión preliminar de que las siguientes emisiones objeto de 
denuncias ciudadanas no reunirían elementos suficientes para configurar una infracción al correcto 
funcionamiento de los servicios de televisión, estimándose procedente proponer el archivo de los 
antecedentes de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40 bis de la Ley N° 18.838, salvo distinto parecer 
del Consejo. 

A continuación, se presentan 95 casos, que contienen un total de 263 denuncias ciudadanas, lo que se 
traduce en 225 horas de fiscalización de contenidos. 

 

I. Denuncias respecto de contenidos que no vulnerarían la normativa vigente 

1. INFORME C-17323 

Programa  : Carmen Gloria a tu Servicio 
Género - Subgénero : Conversación - Servicio 
Canal   : Televisión Nacional de Chile 
Emisión   : Miércoles 01 de octubre de 2025 – 18:08:46 a 19:26:16 horas - 78 minuto 

Referencia de la denuncia:  Se habla abiertamente sobre masturbación y temas sexuales. 
Link compacto audiovisual: https://drive.google.com/file/d/1iE6eftVVK1aM1F-
MunMo_eVQHgHEZSI_/view?usp=sharing 
Denuncia 1: CAS-136511-R2V5D0. 
Justificación: El Departamento de Fiscalización y Supervisión concluye que no existen 
antecedentes suficientes para configurar una eventual infracción al correcto funcionamiento de los 
servicios de televisión. Se exhibe taller de educación sexual para adultos mayores. Tiene un enfoque 
educativo e informativo o preventivo. Se trata con lenguaje adecuado, no explícito ni gráfico. No se 
exhiben estímulos eróticos, pornográficos o de excitación sexual. El contexto es de salud, desarrollo 
humano, afectividad o educación sexual. Existe cuidado editorial (tono serio, respetuoso, 
explicativo). Se utiliza a especialistas para profundizar en la temática. 
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2. INFORME  C-17373 

Programa  : Publicidad Coolbet 
Género - Subgénero : Publicidad - Spot 
Canal   : Chilevisión 
Emisión   : Miércoles 01 de octubre de 2025 – 20:59:57 a 21:00:12 horas - 1 minuto 

Referencia de la denuncia: Publicidad de la casa de apuestas coolbet que es de público 
conocimiento que es una casa de apuesta ilegal 
Link compacto audiovisual: https://drive.google.com/file/d/1UQ8HysC-3sY-
gST4O8a9hkSt57VQsf67/view?usp=sharing 
Denuncia 1: CAS-136512-G6R7X7. 
Justificación: Esta publicidad, al ser transmitida en horario destinado al público adulto (salvo sus 
tres primeros segundos, que es el desfase técnico habitual al grabar material audiovisual) y al 
incorporar una advertencia explícita que señala que la aplicación es para mayores de 18 años, no 
transgrede la normativa televisiva vigente. 

 

3. INFORME  C-17400 

Programa  : Hay que Decirlo 
Género - Subgénero : Conversación - Opinón 
Canal   : Canal 13 
Emisión   : Lunes 13 de octubre de 2025, 16:30 a 19:00 horas – 150 minutos 

Referencia de la denuncia: En una sección Pablo Canaliza entabló una conversación con una señora 
Eugenia Rodríguez que quería hablar con su hijo fallecido. 
Link compacto audiovisual: https://drive.google.com/file/d/1xNDZXYj99BMxLq2b5IJkB-
JMoox8i4ir/view?usp=sharing 
Denuncia 1: CAS-136932-S8D7H4. 
Justificación: El Departamento de Fiscalización y Supervisión desestimó los cargos contra el 
programa "Hay que decirlo" (13/10/2025) por supuesta contravención a la Dignidad Humana, al no 
encontrar antecedentes suficientes de infracción al correcto funcionamiento de los servicios de 
televisión.  Se consideró que la presentación del dolor de una madre se realizó en un contexto de 
contención y sin buscar culpar a un tercero. Además, el Consejo Nacional de Televisión carece de 
facultades para ordenar la eliminación de contenido digital. 

 

4. INFORME  C-17402  

Programa  : La Once en el Catorce 
Género - Subgénero : Conversación – Conversación  
Canal   : TVR 
Emisión   : Miércoles 01 de octubre de 2025, de 18:01 a 19:59 horas – 118 minutos  



 

3 

Referencia de la denuncia: Emeterio Ureta, habla de una mujer violentada, y dice" ella igual le pegó 
al futbolista, pero como es mujer, no se la llevaron presa. 
Link compacto audiovisual: https://drive.google.com/file/d/1IrFglrrXyT5zlMFQgtfniWg-
doLDwpci/view?usp=sharing 
Denuncia 1: CAS-136510-S7W9J7. 
Justidficación: Si bien se pudo constatar que el invitado/panelista Emeterio Ureta utiliza un 
lenguaje soez, procaz se estima que no tiene la envergadura, entidad como para vulnerar el correcto 
funcionamiento de los servicios de televisión. 
 

5. INFORME  C-17426 

Programa  : Mucho gusto 
Género - Subgénero : Misceláneo - Magazine 
Canal   : Mega 
Emisión   : Miércoles 22 de octubre de 2025, de 08:00 a 13:00 horas – 300 minutos 

Referencia de la denuncia: El animador del matinal Mucho Gusto habla en vivo de cuerpos 
cercenados en horario de protección al menor. 
Link compacto audiovisual: https://drive.google.com/file/d/1MVivKln88VejC-u-
iHVtaKG5tEyNfVle/view?usp=sharing 
Denuncia 1: CAS-137760-Y0V7H5. 
Justificación: El Departamento de Fiscalización y Supervisión concluye que no existen 
antecedentes suficientes para configurar una infracción al correcto funcionamiento de los servicios 
de televisión. Esto se debe a que el lenguaje utilizado por el animador, José Antonio Neme, se 
considera un modo directo con el fin de entregar información concreta. Por lo tanto, no se justifican 
elementos que hagan plausible la formulación de cargos contra el programa "Hay que decirlo", 
emitido el 22 de octubre de 2025. Específicamente, no se detectaron contravenciones a la 
normativa relativas a las causales de Dignidad Humana, Familia o Formación espiritual e intelectual 
de la niñez y juventud. 

 

6. INFORME  C-17432  

Programa  : Mundos Opuestos  
Género - Subgénero : Telerrealidades - Reality Shoe 
Canal   : Canal 13 
Emisión   : Miércoles 01 de octubre de 2025, de 22:43 a 01:13 horas – 150 minutos 

Referencia de la denuncia: El participante Daud Gazalez, denigra y verbalmente y de forma 
psicológica a participante Marlen Olivari. 
Link compacto audiovisual: Sin Video. 
Denuncias 4: CAS-136483-V8H0Q4 - CAS-136538-H7J3X0 - CAS-136481-B1Q1B4 - CAS-136517-
C9P0V8. 
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Justificación: El Departamento de Fiscalización y Supervisión determinó que no hay base para 
establecer una posible infracción al correcto funcionamiento de los servicios de televisión. Esto se 
debe a que el contenido objeto de la denuncia no se encontró en el programa cuestionado. En 
consecuencia, no existen elementos que justifiquen la formulación de cargos contra el programa 
"Mundos Opuestos", transmitido el 1 de octubre de 2025. 

 

7. INFORME  C-17488  

Programa  : Sígueme 
Género - Subgénero : Conversación - Opinión 
Canal   : TV + 
Emisión   : Miércoles 01 de octubre de 2025, de 17:00 a 19:00 horas – 150 minutos 

Referencia de la denuncia: Es un programa agresivo, sus panelistas Daniela Aránguiz degnosta a 
los personajes de los cuales habla. 
Link compacto audiovisual: 
https://drive.google.com/file/d/1PNtgtH0nhIQdCsN2VTMqMJo5QEM6_YIB/view?usp=sharing 
Denuncias 3: CAS-136520-X0W8S9 - CAS-136566-D8M8Q5 - CAS-136514-Y3D3Y8. 
Justificación: Departamento de Fiscalización y Supervisión determinó que no procede la 
formulación de cargos contra el programa “Sígueme” por su emisión del 1 de octubre de 2025. No 
se encontraron antecedentes suficientes para establecer una infracción a la normativa vigente del 
CNTV en relación con las causales analizadas (Desarrollo Regional, Propiedad Intelectual, Derechos 
Fundamentales, Dignidad Humana, Violencia excesiva, e Igualdad de derechos/familia). Las 
opiniones de las panelistas se consideran personales y no constituyeron denostaciones o ataques 
violentos verbales que transgredieran la normativa. 

 

8. INFORME  C-17391  

Programa  : Teletrece Central 
Género - Subgénero : Informativo - Noticiero 
Canal   : Canal 13 
Emisión   : Miércoles 01 de octubre de 2025, de 21:00 a 22:35 horas – 95 minutos 

Referencia de la denuncia:  Luis González Codocedo, abogado, domiciliado en calle Chacabuco 
N°857 de la ciudad de Copiapó, en representación, según se acreditará, de la Ilustre Municipalidad 
de Copiapó. 
Link compacto audiovisual: https://drive.google.com/file/d/14ykwVh-M1Sqg7IOd-
jLzi1ij1B507Huf/view?usp=sharing 
Denuncia 1: CAS-136535-C0H6K4. 
Justificación: El Departamento de Fiscalización y Supervisión del CNTV, tras un análisis exhaustivo, 
determinó que el programa “Teletrece Central” de Canal 13 no incurrió en infracción alguna durante 
su emisión del 1 de octubre de 2025. El informe concluye que el equipo de prensa ofreció una 
cobertura noticiosa completa y diversa, identificando a los involucrados con respeto a sus derechos 
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y a la normativa vigente. Por lo tanto, no se configura un incumplimiento al correcto funcionamiento 
de los servicios de televisión. Se estableció que el trabajo periodístico de Canal 13 respeta la 
normativa del CNTV, así como los derechos fundamentales —incluyendo la Dignidad Humana— 
reconocidos en tratados internacionales y la Constitución. En consecuencia, no existen 
antecedentes suficientes para formular cargos contra el programa. 

 

9. INFORME  C-17504  

Programa  : Tu Día 
Género - Subgénero : Misceláneo - Magazine 
Canal   : Canal 13 
Emisión   : Miércoles 01 de octubre de 2025, de 07:45 a 12:45 horas – 300 minutos 

Referencia de la denuncia: Los conductores del matinal comentan de manera sensacionalista la 
extradición de ciudadanos venezolanos desde EEUU para ser justiciados en Chile 
Link compacto audiovisual: 
https://drive.google.com/file/d/1vJi0eRqlhIbdfFMrzB2Jnzu1WZHyfxzI/view?usp=sharing 
Denuncia 1: CAS-136497-T7H3R1. 
Justificación: El Departamento de Fiscalización y Supervisión ha determinado que no procede la 
formulación de cargos contra el programa “Tu Día” por la emisión del 1 de octubre de 2025. Tras el 
análisis, se concluyó que las opiniones vertidas por los integrantes del matinal y el equipo 
periodístico en terreno tuvieron como objetivo informar sobre un hecho de interés nacional, sin 
intención de ser sensacionalistas ni transgredir la normativa vigente. Por lo tanto, no se encontraron 
antecedentes suficientes para establecer una infracción al correcto funcionamiento de los servicios 
de televisión, al no existir contravenciones a la normativa vigente en relación con los derechos 
fundamentales reconocidos en tratados internacionales y la Constitución, ni con la Dignidad 
Humana. 

 

10. INFORME  C-17427 

Programa  : Mucho Gusto 
Género - Subgénero : Misceláneo -Magazine 
Canal   : Canal 13 
Emisión   : Miércoles 29 de octubre de 2025, de 08:00 a 13:00 horas – 300 minutos 

Referencia de la denuncia: Jose Antonio Neme, esta fuera de lugar cuando un entrevistado en el 
panel. El menciona que representa la opinion de mucha gente pero cuando se expresa no lo hace 
de manera correcta ya que se exalta, sube la voz y no deja hablar al entrevistado. 
Link compacto audiovisual: https://drive.google.com/file/d/1JkfKHWhRamgVtsHWw-
PtBx2mvU3KS3Ur/view?usp=sharing 
Denuncia 1: CAS-137903-X1L3V8. 
Justificación: El Departamento de Fiscalización y Supervisión concluye que la actuación del 
periodista y conductor Juan Antonio Neme, al cuestionar el accionar policial respecto a un hecho 
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noticioso, se ajustó a su rol y a la normativa vigente. Dado que sus planteamientos son preguntas 
válidas para la audiencia, no se encontraron antecedentes suficientes para configurar una eventual 
infracción al correcto funcionamiento de los servicios de televisión. Por lo tanto, no existen 
elementos que justifiquen la formulación de cargos contra el programa "Mucho Gusto" por la emisión 
del 29 de octubre de 2025. Específicamente, no se detectaron contravenciones a la normativa en 
relación con las causales de Democracia, Violencia excesiva o Programación y publicidad que pueda 
dañar seriamente la salud y el desarrollo físico y mental. 

 

11. INFORME  C-17513 

Programa  : TV+ Informa 
Género - Subgénero : Informativo - Noticiero 
Canal   : TV + 
Emisión   : Jueves 16 de octubre de 2025, de 19:00 a 21:00 horas – 120 minutos 

Referencia de la denuncia: Por no ser parte de una ideología política , se hagan aseveraciones 
contra un presidente. 
Link compacto audiovisual: 
https://drive.google.com/file/d/1PuB3wgazBZrzwEukQWqE7sNFnQckY_9F/view?usp=sharing 
Denuncia 1: CAS-137465-F7X5D7. 
Justificación: El Departamento de Fiscalización y Supervisión del CNTV concluye que no se 
justifican elementos que hagan plausible la formulación de cargos contra el programa "TV+ Informa", 
emitido el 16 de octubre de 2025. Esto se debe a que las opiniones vertidas en el programa son de 
carácter personal, amparándose en el derecho a la libertad de opinión, lo cual no vulnera la 
normativa vigente del CNTV. Específicamente, no se encontraron contravenciones a la normativa en 
relación con las causales de Democracia o Violencia excesiva, y no existen antecedentes suficientes 
para configurar una eventual infracción al correcto funcionamiento de los servicios de televisión. 

 

12. INFORME  C-17514 

Programa  : Viajando Ando 
Género - Subgénero : Reportaje – Otros  
Canal   : Mega 
Emisión   : Sábado 25 de octubre de 2025, 15:55 a 17:08 horas – 73 minutos 

Referencia de la denuncia: Reportaje en horario familiar junto a mi hijo y aparece  esta mujer 
semidesnuda,coqueta y además se nota que tiene alguna relación más que laboral con su 
camarógrafo. 
Link compacto audiovisual: 
https://drive.google.com/file/d/1c8ZeqZExLInZHWNapGtWQ83jG7jR_m22/view?usp=sharing 
Denuncia 1: CAS-137844-B9X2Z8. 
Justificación: El Departamento de Fiscalización y Supervisión concluye que no existen 
antecedentes suficientes para configurar una eventual infracción al correcto funcionamiento de los 
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servicios de televisión, y por consiguiente, no se justifican elementos que hagan plausible la 
formulación de cargos contra el programa "Viajando Ando", emitido el 25 de octubre de 2025. Esto 
se debe a que el programa, transmitido en horario de protección a niños, niñas y adolescentes, 
presenta diferentes lugares turísticos, y a pesar de que su conductora se encontraba en traje de 
baño, se establece que existe una relación matrimonial con el camarógrafo. No se existió ni morbo 
ni ningún antecedente que transgreda la normativa vigente del CNTV. Específicamente, no se 
encontraron contravenciones a la normativa en relación con las causales de Derechos 
fundamentales reconocidos en tratados internacionales ratificados por Chile, Familia o Formación 
espiritual e intelectual de la niñez y juventud. 

 

13. INFORME  C-17515 

Programa  : ¿Cuánto vale el show? 
Género - Subgénero : Misceláneo - Concurso 
Canal   : Chilevisión 
Emisión   : Jueves 23 de octubre de 2025, 18:50 a 20:19 horas – 79 minutos 

Referencia de la denuncia: El personaje de Don Carter realiza comentarios en doble sentido en 
horario de protección al menor. 
Link compacto audiovisual: 
https://drive.google.com/file/d/1gg8pQoKYSNKF92Wd8OeribGWNkw8FKxh/view?usp=sharing 
Denuncia 1: CAS-137814-N2K4G4. 
Justificación: El Departamento de Fiscalización y Supervisión concluye que no existen 
antecedentes suficientes para configurar una eventual infracción al correcto funcionamiento de los 
servicios de televisión por parte del programa "¿Cuánto vale el show?", emitido el 23 de octubre de 
2025. Esto se debe a que la forma de expresión del actor Juan Alcayaga, conocido como "Don 
Carter", no mostró la utilización de un lenguaje soez ni con doble sentido, considerando 
especialmente que el programa se transmite en horario de protección para niñas, niños y 
adolescentes. Por consiguiente, no se justifican elementos que hagan plausible la formulación de 
cargos contra el programa. Específicamente, no se encontraron contravenciones a la normativa en 
relación con las causales de Derechos fundamentales reconocidos en tratados internacionales 
ratificados por Chile, Familia o Formación espiritual e intelectual de la niñez y juventud. 

 

14. INFORME  C-17519 

Programa  : Que te lo dicen las Estrellas 
Género - Subgénero : Conversación  -Opinión 
Canal   : Zona Latina- VTR 
Emisión   : Miércoles 01 de octubre de 2025, de 20:59 a 23:23 horas – 114 minutos 

Referencia de la denuncia: El animador Mario Velasco en el corte a comercial, en el streaming leyo 
los comentario de mala manera. 
Link compacto audiovisual: Sin Video. Contenidos denunciado no emitido. 
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Denuncia 1: CAS-136515-J1G9X4. 
Jutificación: El Departamento de Fiscalización y Supervisión estima que no se advierten 
antecedentes suficientes que permitan configurar una eventual infracción al correcto 
funcionamiento de los servicios. 
de televisión, ni elementos que justifiquen plausiblemente una formulación de 
cargos en contra del programa Que te lo dicen las estrellas, emitido el 01 de octubre 
de 2025. 

 

15. INFORME  C-17314 

Programa  : Buenos días a todos 
Género - Subgénero : Misceláneo – Magazine  
Canal   : Televisión Nacional de Chile 
Emisión   : Jueves 02 de octubre de 2025, de 08:00 a 11:00 horas – 180 minutos 

Referencia de la denuncia: Toda la mañana centrados en asaltos y/o tomas de terreno y nada 
sobre el caso de Alicia Chuñil. 
Link compacto audiovisual: Sin Video. Contenidos denunciados no fueron emitidos. 
Denuncia 1: 136523-Z9B9L4. 
Justificación: El Departamento de Fiscalización y Supervisión estima que no se advierten 
antecedentes suficientes que permitan configurar una eventual infracción al correcto 
funcionamiento de los servicios de televisión, ni elementos que justifiquen plausiblemente una 
formulación de cargos en contra del programa  Buenos días a todos, emitido el 02 de octubre de 
2025. 

 

16. INFORME  C-17350 

Programa  : Contigo en la Mañana 
Género - Subgénero : Misceláneo - Magazine 
Canal   : Chilevisión 
Emisión   : Jueves 02 de octubre de 2025, de 07:55 a 12:53 horas - 303 minutos 

Referencia de la denuncia: Derecho a la información. Portonazos, tomas, balaceras, atropellos, pero 
absolutamente nada del caso Alicia Chuñil. 
Link compacto audiovisual: 
https://drive.google.com/file/d/1NYa1B9UUGvibgnMtL2xhGJCNADDyI6YQ/view?usp=sharing 
Denuncia 1: CAS-136528 – T1Z5N1. 
Justificación: El Departamento de Fiscalización y Supervisión concluye que no existen 
antecedentes suficientes para configurar una eventual infracción al correcto funcionamiento de los 
servicios de televisión. Se exhibe contacto en vivo sobre balacera e intento de atropello a 
Carabineros. Información en vivo neutral y apegada a los hechos. No se exhibe información respecto 
a Julia Chuñil, o sobre su hija Alicia, una de las voceras y familiares que ha visibilizado la lucha por 
encontrar a su madre, tal como establece el denunciante. El CNTV no tiene potestad legal para 
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interferir, exigir o sancionar a un canal por no informar sobre un hecho determinado. Esto forma 
parte de la libertad de programación y línea editorial, protegida por el art. 19 N°12 de la Constitución 
y la Ley N°18.838. El CNTV solo puede actuar sobre contenidos efectivamente emitidos, y siempre 
de manera posterior, nunca preventiva. 

 

17. INFORME  C-17359 

Programa  : Detrás del Muro 
Género – Subgénero : Misceláneo – Humor 
Canal   : Chilevisión 
Emisión   : Jueves 02 de octubre de 2025, de 23:39 a 00:56 horas – 137 minutos 

Referencia de la denuncia: Rutina irrespetuosa que denosta a presidente Gabriel Boric. 
Link compacto audiovisual: Sin Video: Contenidos denunciados no fueron emitidos. 
Denuncias 3: CAS-136558-L1Y6G3 – CAS-136556-P5J9T0 – CAS-136559-K8P0N0. 
Justificación: El Departamento de Fiscalización y Supervisión determinó que no hay evidencia 
suficiente para establecer una infracción al correcto funcionamiento de los servicios de televisión, 
dado que el contenido de la denuncia no estuvo presente en el programa “Detrás del muro”, emitido 
el 02 de octubre de 2025. 

18. INFORME  C-17415 

Programa  : Mucho gusto 
Género - Subgénero : Misceláneo - Magazine 
Canal   : Mega 
Emisión   : Jueves 02 de octubre de 2025, de 08:00 a 13:01 horfas – 301 minutos 

Referencia de la denuncia: Portonazos. Balaceras, sicariatos, portonazos, fiscalizaciones, atropellos, 
pero nada del caso Alicia Chuñil. 
Link compacto audiovisual: 
https://drive.google.com/file/d/1IQc5Tgi4LjUfmEZAPBwAhRsHmyDFTwN-/view?usp=sharing 
Denuncias 2: CAS-136529-T2Z4X2 - CAS-136518-X3G9X9. 
Justificación: El animador José Antonio Neme no realiza una crítica al pueblo Israelí ni a sus 
habitantes. Realiza una crítica política al gobierno de Israel, a su Presidente Netanyahu y a la forma 
en que se ha desarolllado el conflicto en la Franja de Gaza. Con respecto a la otra deuncia que apunta 
a la ausencia de información sobre el caso de Julia Chuñil, efectivamente durante la emisión 
denunciada no se emitió ninguna noticia sobre el caso de Julia Chuñil, lo que no implica 
necesariamente una vulneración a la normativa vigente. Es importante mencionar la libertad editorial 
con que gozan los canales de televisión. 

 

19. INFORME  C-17433  

Programa  : Mundos Opuestos 
Género - Subgénero : Telerrealidades – Reality Show 
Canal   : Canal 13 
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Emisión   : Jueves 02 de octubre de 2025, de 22:40 a 01:00 horas - 140 minutos 

Referencia de la denuncia: Daud Gazale denigra a través de trato en forma despectiva , 
desarrollando bulling de forma grupal y adicionalmente señalando apodos despectivos. 
Link compacto audiovisual: 
https://drive.google.com/file/d/12be982OCPKzZgNuZnkj7KCa36wk1_CeX/view?usp=sharing 
Denuncias 3: CAS-136552-R2W6J4 - CAS-136533-L5L9N5 - CAS-136723-N2J4W8. 
Justificación: El análisis del programa denunciado concluyó que el conflicto entre Daud Gazale y 
Marlen Olivarí fue un cruce de opiniones entre adultos en el contexto de un reality show. El 
Departamento de Fiscalización y Supervisión determinó que no existían fundamentos para imputar 
cargos al programa "Mundos Opuestos", al no hallarse infracciones a la normativa vigente 
relacionadas con violencia excesiva, vulneración de derechos fundamentales o dignidad humana, 
afectación a la igualdad de género, o daño a la salud y desarrollo. 

 

20. INFORME  C-17434  

Programa  : Mundos Opuestos 
Género - Subgénero : Telerrealidad - Reality Show 
Canal   : Canal 13 
Emisión   : Viernes 03 de octubre de 2025, de 10:301 horas 
 

Referencia de la denuncia: Daud Gazale , quiere que Marlen se lesione , hace bullying constante e 
insita al odio. 
Link compacto audiovisual: Sin Video. No se emitio el programa. 
Denuncia 1: CAS-137415-T1S6D4. 
Justificación: El Departamento de Fiscalización y Supervisión determinó que no hay base para 
establecer una posible infracción al correcto funcionamiento de los servicios de televisión. Esto se 
debe a que el contenido objeto de la denuncia no se encontró en el programa cuestionado. En 
consecuencia, no existen elementos que justifiquen la formulación de cargos contra el programa 
"Mundos Opuestos", transmitido el 3 de octubre de 2025. 

 

21. INFORME  C-17450 

Programa  : Only fama 
Género - Subgénero : Conversación - Opinión 
Canal   : Mega 
Emisión   : Viernes 03 de octubre de 2025, de 22:18 a 01:00 horas – 162 minutos 

Referencia de las denuncias:  

                                                 
1 Fecha y horario indicado en la denuncia. 
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● Extremadamente violento ver a 2 mujeres en la televisión abierta que participaron en la 
dictadura en Chile, que fueron parte de la Dina y ahora tenemos que verlas en televisión 
abierta sin ningún reparo. 

● Tanta violencia avalada por los conductores, pareciendo que ellas están en lo correcto. 
Link compacto audiovisual: Sin Video. Los contenidos denunciados no fueron emitos. 
Denuncias 5: CAS-136546-F6G2Q6 - CAS-136541-P9M5P3 - CAS-136545-R0J3B9 - CAS-136544-
Q2K4Y1 - CAS-136540-M1G7P2. 
Justificación: Si bien, estuvieron invitadas al programa Patricia Maldonado, Raquel Argandoña y 
Daniela Aránguiz, no se aprecia vulneración al correcto funcionamiento de los servicios de televisión. 
Los contenidos denunciados no fueron abordados en el espacio. 

 

22. INFORME  C-17332  

Programa  : Chilevisión Noticias Primera Página 
Género - Subgénero : Informativo -Noticiero 
Canal   : Chilevisión 
Emisión   : Sábado 04 de octubre de 2025, de 08:00 a 12:58 horas - 298 minutos 

Referencia de la denuncia: Rafael Cavada entrevista al fiscal Nacional Jaime Gajardo, 
deliberadamente y en horario de protección del menor se refiere al caso de los detenidos 
desaparecidos. Se le pregunta por el caso del reportaje sobre Bernarda Vera y el fiscal utiliza el 
epíteto de que hubo mujeres violadas por perros. 
Link compacto audiovisual: 
https://drive.google.com/file/d/1HtD1Y2joTaHZPqTruABfVXjDs68YYojf/view?usp=sharing 
Denuncias 2: CAS-136551-J6Y1K4 - CAS-136550-K4H2B2. 
Justificación: El Departamento de Fiscalización y Supervisión concluye que no existen 
antecedentes suficientes para configurar una eventual infracción al correcto funcionamiento de los 
servicios de televisión. En una entrevista sobre el caso de Bernarda Vera el actual ministro de justicia 
alude a violaciones graves de derechos humanos (DDHH) ocurridas en la dictadura de Pinochet en 
horario de protección, incluyendo referencias explícitas como maltrato con perros (violaciones a 
mujeres). Esto sucede en un contexto informativo donde parte de la oposición al gobierno pone en 
duda los crímenes de lesa humanidad cometidos en la dictadura de Pinochet. No se exhiben 
imágenes explícitamente truculentas o sensacionalistas para graficar el ejemplo del ministro, ni se 
incurre en violencia explícita o descripciones gráficas intensas que constituyan “violencia excesiva 
o truculencia”. Que el ministro de justicia hable de violaciones de derechos humanos ocurridas 
durante la dictadura (incluso mencionando maltrato físico como parte de la verdad histórica) no 
constituye per se una transgresión normativa del CNTV, pues existe una justificación contextual. La 
normativa de contenido del CNTV no prohíbe en absoluto hablar sobre temas de derechos humanos, 
historia reciente o violaciones a los derechos humanos. Su foco principal es evitar violencia excesiva, 
llamativa o truculenta en pantalla que pueda afectar a menores o generar sensacionalismo. 
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23. INFORME  C-17357 

Programa  : De Paseo 
Género - Subgénero : Reportaje - Otros 
Canal   : Mega 
Emisión   : Sábado 4 de octubre de 2025, de 15:00 a 20:17 horas – 317 minutos  

Referencia de la denuncia: Contenido altamente violento hacia los animales, mostrando cadáveres 
y cabezas de cerdo y maltrato animal hacia caballos. 
Link compacto audiovisual: https://drive.google.com/file/d/1bCuj7KUz8tMUc-
YD9auQB5Fb6TjX7h37/view?usp=sharing 
Denuncia 1: CAS-136557-Y8K9X4. 
Justificación: El Departamento de Fiscalización y Supervisión ha determinado que no hay 
antecedentes suficientes para configurar una eventual infracción en el programa “De paseo”, 
emitido el 04 de octubre de 2025. El programa mostró una fiesta tradicional mostrando las raíces 
culturales de una parte específica de Chile, esta situación no justifica la formulación de cargos. En 
consecuencia, no se encontraron contravenciones a la normativa vigente en relación con causales 
como medio ambiente, violencia excesiva, o programación y publicidad que atenten gravemente 
contra la salud y el desarrollo físico y mental. Por lo tanto, se concluye que el servicio de televisión 
funcionó correctamente. 

 

24. INFORME  C-17463 

Programa  : Primer Plano 
Género - Subgénero : Conversación - Opinión 
Canal   : Chilevisión 
Emisión   : Sábado 04 de octubre de 20252, de 22:30 

Referencia de la denuncia: El bullying innecesario a la srta María Paz Arancibia de parte de 
Francisca Merino y Catalina  Pulido son déspotas, maltratadoras. 
Link compacto audiovisual: Sin Video. Programa denunciado no fue emitido. 
Denuncia 1: CAS-136622-T9Z2K8. 
Justificación: El programa denunciado no fue emitido en la fecha y horario indicado en la denuncia. 

 

25. INFORME C-17374 

Programa  : Fiebre de Baile 
Género - Subgénero : Misceláneo - Concurso 
Canal   : Chilevisión 
Emisión   : Domingo 05 de octubre de 2025, de 22:14 a 00:49 horas – 155 minutos.  

                                                 
2 Fecha y horario mindicado en la denuncia. 
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Referencia de la denuncia: La denuncias aluden principalmente a un supuesto comentario 
xenofóbico por parte de la concursante Raquel Castillo y a la exhibición de publicidad de Betano. 
Link compacto audiovisual: 
https://drive.google.com/file/d/18jzOQw28FN06oAR53iFrA765xytqEiQm/view?usp=sharing 
Denuncias 11: CAS-136666-C4W9S2 - CAS-136595-F1J0K7 - CAS-136576-J3F5K6 - CAS-136563-
F4Q3W7 - CAS-136572-M5G3L1 - CAS-136564-Y7K1W8 - CAS-136694-L1L5J3 - CAS-136565-
Y7R4H9 - CAS-136632-M8W9D0 - CAS-136661-M3T0L0 - CAS-136570-X7J4K6. 
Justificación: No hay xenofobia en los dichos de Raquel Castillo. Expresa una preferencia nacional 
(“apoyar al país”), no una descalificación explícita, insulto o llamado al rechazo de los extranjeros. La 
frase es dicha en el contexto de un programa de baile por una participante ampliamente reconocida 
por recurrir a la comedia y a la irreverencia, no en un espacio político o informativo. La frase ocurre 
en horario de adultos, lo que amplía el margen expresivo. El orgullo o preferencia nacional no es en 
sí discriminatorio. La línea se cruza cuando hay afectación a la dignidad, estigmatización o exclusión 
simbólica de un grupo, y esto no sucede en los contenidos denunciados. El público sonríe porque 
reconoce razonablemente que no es una afirmación seria o normativa, sino una irreverencia cómica 
más de Castillo. Sobre publicidad Betano: Esta publicidad, al ser transmitida en horario destinado al 
público adulto y al incorporar una advertencia explícita que señala que la aplicación es para mayores 
de 18 años, no transgrede la normativa televisiva vigente. 

 

26. INFORME  C-17409 

Programa  : Atrapados 133  
Género - Subgénero : Reportaje - Otros 
Canal   : Mega 
Emisión   : Domingo 05 octubre de 2025, de 23:10 a 00:43 horas – 92 minutos 

Referencia de la denuncia: Tres casos violentos de carácter delictual. 
Link compacto audiovisual: 
https://drive.google.com/file/d/18MAnSRDWcx3U87PC9NTNj5QpmrMCkxQv/view?usp=sharing 
Denuncia 1: CAS-137146-J9M8C2. 
Justificación: La línea editorial del programa es dar cobertura a las diferentes labores policiales, las 
que abarcan una enorme lista de actividades. El comentario de la mujer "mas encima me están 
grabando" no necesariamente quiere decir que no contaban con el permiso para exhibir su imagen 
por televisión. Incluso con el permiso concedido es posible que diga algo como eso. Por lo tanto no 
se puede asumir a priori  que el programa no tiene el permiso de exhibición de su imagen. 
Efectivamente se exhiben múltiples casos de violencia, tráfico de drogas, riñas, etc,etc. No se 
aprecia alguna vulneración a la normativa vigente por el horario de transmisión 

 

27. INFORME  C-17307 

Programa  : 24 Horas al Día 
Género - Subgénero : Informativo - Noticiero 
Canal   : Televisión Nacional de Chile  
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Emisión   : Lunes 06 de octubre de 2025, de 13:00 a 15:00 horas – 120 minutos 

Referencia de la denuncia: Todos los canales que, con el supuesto afán de comunicar, dan a 
conocer datos muy importantes y útiles para delinquir. 
Link compacto audiovisual: 
https://drive.google.com/file/d/1rhH1UslHd8FrBtnFvIaABzZ50fBH6JzD/view?usp=sharing 
Denuncia 1: CAS-136571-W5N7N0. 
Justificación: La nota no entrega antecedentes novedosos respecto de la importación de artículos 
desde el extranjero. No se explica como realizar una compra en Amazon ni el valor de los diferentes 
artículos. Además, se hace hincapié en la trazabilidad que tiene estos envíos y como diferentes 
instituciones del Estado realizan un trabajo mancomunado para fiscalizar e identificar a las personas 
que podrían estar cometiendo este tipo de ilícitos. 

 

28. INFORME  C-17351  

Programa  : Contigo en la Mañana 
Género - Subgénero : Misceláneos – Magazine  
Canal   : Chilevisión  
Emisión   : Lunes 06 de octubre de 2025, de 07:55 a 13:00 horas - 305 minutos 

Referencia de la denuncia: Manejo informativo sumamente inadecuado e irrespetuoso del reciente 
doble parricidio ocurrido en la localidad de Chiguayante. 
Link compacto audiovisual: 
https://drive.google.com/file/d/1jP6iSBq0G4tq5ZgWnihVLL1x6_GpugNH/view?usp=sharing 
Denuncia 1: CAS-136569-N8W4Z7. 
Justificación: El Departamento de Fiscalización y Supervisión concluye que no existen 
antecedentes suficientes para configurar una eventual infracción al correcto funcionamiento de los 
servicios de televisión. El trabajo periodístico es estructurado en base a hechos comprobados y las 
pericias realizadas en la investigación. La imputada fue formalizada por doble parricidio y quedó en 
prisión preventiva. El juez dio 5 meses para la investigación. No se perciben elementos de morbo en 
la cobertura periodística. El panel analiza junto a Sergio Jara, periodista experto en investigación, la 
carta escrita por la sindicada. 

 

29. INFORME  C-17363 

Programa  : El Internado 
Género - Subgénero : Publicidad - Autopromoción 
Canal   : Mega 
Emisión   : Lunes 06 de octubre de 2025, de 23:34 a 23:35 horas – 1 minutos 

Referencia de la denuncia: Slogan es hasta el más duro aprende, debido a que me parece una 
descalificación para todas las personas que presentan necesidades educativas especiales. 
Link compacto audiovisual: https://drive.google.com/file/d/1uX0iBCSsRkLnmQMcAIgwDy-
TbVhyZYRi/view?usp=sharing 
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Denuncia 1: CAS-136083-H6B2Q3. 
Justificación: El Departamento de Fiscalización y Supervisión concluye que no existen 
antecedentes suficientes para configurar una eventual infracción al correcto funcionamiento de los 
servicios de televisión, y por consiguiente, no se justifican elementos que hagan plausible la 
formulación de cargos contra el programa “El Internado”, emitido el 06 de octubre de 2025. Esta 
determinación se basa en que la frase utilizada en la autopromoción del programa no busca denigrar 
a nadie, sino que pretende mostrar una igualdad de oportunidades dentro del mismo, sin 
menospreciar a ningún personaje. Específicamente, no se encontraron contravenciones a la 
normativa en relación con las causales de Dignidad Humana, Familia o Programación y publicidad 
que pueda dañar seriamente su salud y su desarrollo físico y mental. 

 

30. INFORME  C-17375 

Programa  : Fiebre de Baile 
Género - Subgénero : Misceláneo - Magazine 
Canal   : Chilevisón 
Emisión   : Lunes 06 de octubre de 2025, de 2:15 – 00:27 horas – 132 minutos 

Referencia de la denuncia: Las denuncias aluden principalmente a que Vasco Moulian, describe 
como penca la performance de baile en cámara de Constanza Capelli. 
Link compacto audiovisual: https://drive.google.com/file/d/1LRPU0JWECCk-
sHODOlBG15MUjbqV_i9t/view?usp=sharing 
DenunciaS 16: CAS-136660-C8P7N3 - CAS-136670-L3Q5R1 - CAS-136634-G4C3F0 - CAS-
136673-B8S3C3 - CAS-136611-B1M6V1 - CAS-136624-V7W7F4 - CAS-136893-X9M7X6 - CAS-
136892-H4V0Q3 - CAS-136684-Q4Q7V4 - CAS-136614-P3Y3T0 - CAS-136629-T7G9S3 - CAS-
136623-V8S9P4 - CAS-136609-G2X3J5 - CAS-136762-F4V2H8 - CAS-136731-B2P3R1 CAS-
36653-T9H6J8. 
Justificación: Vasco Moulian describe como "penca" y "fome" la performance de baile de Constanza 
Capelli respecto al juego con las cámaras televisivas, no hacia su performance de baile en sí. A los 
segundos se arrepiente de la forma en que se expresó, y le ofreció ayuda a Capelli con el juego de 
cámaras. Minutos más tarde realiza una disculpa formal por sus dichos al público del programa y 
también a Capelli. Moulian representa el personaje de jurado estricto y poco popular, y aunque a 
veces es severo, no transgrede, al menos en esta emisión, las normativas que rigen la televisión 
chilena. Este género televisivo  que mezcla baile, competencia y telerrealidad se identifica por 
exponer situaciones donde es habitual que se produzcan conflictos. Este tipo de accionar no se 
puede definir como un acto de maltrato, acoso o violencia excesiva, ya que no menoscaba la 
dignidad de los participantes, ni tampoco implica un acto de humillación o discriminación, Se trata 
de adultos en plenitud de condiciones que pueden lidiar con este tipo roces, las que además han 
aceptado libremente- No se exhiben contenidos donde la jurado  Argandoña humille a la 
participante Quiroz, ni contenidos donde el programa se burle de la concursante Castillo. Es de gran 
importancia considerar que los contenidos denunciados fueron exhibidos en un horario dirigido 
exclusivamente para un público adulto, lo cual permite suponer que fueron visionados por una 
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audiencia que dispondría de un criterio formado que le permitiría evaluar y discriminar los 
contenidos conflictivos que se podrían presentar. 

 

31. INFORME  C-17419 

Programa  : Mucho Gusto 
Género - Subgénero : Misceláneo - Magazine 
Canal   : Mega 
Emisión   : Lunes 6 de octubre de 2025, de 07:45 a 12:45 horas – 300 minutos 

Referencia de la denuncia: La periodista Marianne Schmidt se dedica a desinformar acerca de la 
ideología de género sin tener un apice de empatia por las personas. 
Link compacto audiovisual: Sin Video. Los contenidos denunciados no fueron emitidos. 
Denuncias 2: CAS-136573-X3J1W6 - CAS-136586-K6L0M1. 
Justificación: El Departamento de Fiscalización y Supervisión determinó que no hay base para 
establecer una posible infracción al correcto funcionamiento de los servicios de televisión. Esto se 
debe a que el contenido objeto de la denuncia no se encontró en el programa cuestionado. En 
consecuencia, no existen elementos que justifiquen la formulación de cargos contra el programa 
"Mucho Gusto", transmitido el 6 de octubre de 2025. 

 

32. INFORME  C-17435 

Programa  : Mundos Opuestos 
Género - Subgénero : Telerrealidad - Reality Show 
Canal   : Canal 13 
Emisión   : Lunes 6 de octubre de 2025, de 22:40 a 01:00 horas – 140 minitos 

Referencia de la denuncia: Daud González, una persona mayor, profesional, se supone que es 
maduro y con sus ideales claros, es vergonzoso para todos los televidentes ver cómo trata muy mal 
a una mujer. 
Link compacto audiovisual: Sin Video: Los contenidos denunciados no fueron emitidos. 
Denuncia 1: CAS-137515-V0T5R3. 
Justificación: El Departamento de Fiscalización y Supervisión determinó que no hay base para 
establecer una posible infracción al correcto funcionamiento de los servicios de televisión. Esto se 
debe a que el contenido objeto de la denuncia no se encontró en el programa cuestionado. En 
consecuencia, no existen elementos que justifiquen la formulación de cargos contra el programa 
"Mundos Opuestos", transmitido el 6 de octubre de 2025. 

 

33. INFORME  C-17305 

Programa  : 24 Horas al día 
Género - Subgénero : Informativo -Noticiero 
Canal   : Televisión Nacional de Chile 
Emisión   : Miércoles 08 de octubre 2025, de 12:59 a 15:01 horas – 122 minutos 



 

17 

Referencia de la denuncia: Apareció comercial a favor de la candidata comunista Janet Jara, en la 
señal internacional de Noticias TV CHILE, se muestra que si uno vota por Jara los niños estarían 
protegidos. 
Link compacto audiovisual: https://drive.google.com/file/d/1U5Km-
43XO3DaT1_eekgOCTuxx9Og77dK/view?usp=sharing 
Denuncia 1: CAS-136708-Z5F0T7. 
Justificación: El programa "24 Horas al día" exhibe una autopromoción del programa "Vota por la 
Niñez" en la que se promociona la presencia de Janette Jara para la próxima emisión. El programa 
en cuestión invitó a todos los candidatos presidenciales inscritos en el SERVEL. 

 

34. INFORME  C-17336 

Programa  : Chilevisión Noticias Central 
Género - Subgénero : Informativo - Noticiero 
Canal   : Chilevisión 
Emisión   : lunes 08 de octubre de 2025, de 22:41 a 23:05 horas  - 77 minutos 

Referencia de la denuncia: Dentro del título Cazados en la red: Capturan a 109 pedófilos, se mostró 
en pantalla el allanamiento y ubicación de mi domicilio, donde es claramente reconocible. 
Link compacto audiovisual: Sin Video. No se encuentran los contenidos denunciados. 
Denuncia 1: CAS-136748-R4P5P0. 
Justificación: De acuerdo a los antecedentes presentados por el denunciante el programa 
fiscalizado comienza a las 22:40 hrs. aproximadamente, y durante la emisión no se aborda el tema 
denunciado. Asimismo, de acuerdo a la fuente tomada por el denunciante, se advierte que el 
programa aludido fue emitido el día 24 de julio, lo cual da claridad del error cometido, quedando 
fuera del plazo de admisibilidad establecido en el artículo 10 de las Normas Generales Sobre los 
Servicios de Televisión. 

 

35. INFORME  C-17377  

Programa  : Fiebre de Baile 
Género - Subgénero : Misceláneo - Concurso  
Canal   : Chilevisión 
Emisión   : Miércoles 08 de octubre de 2025, de 23:05 – 01:13 horas – 128 minutos. 

Referencia de la denuncia: La forma y las palabras utilizadas en las críticas del jurado Vasco 
Moulian hacia los concursantes. En especial discriminación a uno de los participantes por tener 
tatuajes en su cuerpo. 
Link compacto audiovisual: 
https://drive.google.com/file/d/1viK7xtC18RyV9UqPRGNF8UGKwrSYLa9E/view?usp=sharing 
Denuncia 1: CAS-136779-F0Z1S7. 
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Justificación: Moulian representa el personaje de jurado estricto y poco popular, y aunque a veces 
es severo, no transgrede, al menos en esta emisión, las normativas que rigen la televisión chilena. No 
se exhiben contenidos donde discrimine a un concursante con tatuajes. 

 

36. INFORME  C-17315 

Programa  : Buenos días a todos 
Género - Subgénero : Misceláneo - Magazine 
Canal   : Televisión Nacional de Chile 
Emisión   : Jueves 09 octubre 2025, de 07:59 a 11:00 horas – 180 minutos 

Referencia de la denuncia: Lenguaje inapropiado para el horario para un niño. 
Link compacto audiovisual: 
https://drive.google.com/file/d/1fCyUblSTFTDKkcRhKMHrz69ksiDM1Ycq/view?usp=sharing 
Denuncia 1: CAS-136726-Y4Z4M6. 
Justificación: No se aprecia un uso de lenguaje inapropiado. Si bien el tema abordado trata sobre 
un crimen escabroso, se estima que estuvo analizado con altura de miras, de modo responzable e 
intentando dar explicación a un delito de una madre en contra de sus hijos 

 

37. INFORME  C-17321 

Programa  : Candidato, llegó tú Hora 
Género – Subgénero : Conversación – Entrevista 
Canal   : Televisión Nacional de Chile 
Emisión   : jueves 09 de octubre de 2025, de 22:37 a 00:41 horas – 124 minutos 

Referencia de la denuncia: El periodista Iván Núñez, durante toda la conversación falto el respeto 
al candidato Kaiser en varias ocasiones. 
Link compacto audiovisual: 
https://drive.google.com/file/d/1j9bHbr56zgjrWl_Y3uOOD22j17Vmmtpd/view?usp=sharing 
Denuncia 1: CAS-136741-L9H9N0. 
Justificación: El Departamento de Fiscalización y Supervisión concluye que no existen 
antecedentes suficientes para configurar una eventual infracción al correcto funcionamiento de los 
servicios de televisión. Iván Nuñez es un periodista incisivo pero no transgrede la línea de respeto 
con el entrevistado. Se trata de personas adultas, en pleno uso de sus facultades, que aceptaron 
participar voluntariamente en un formato que, por su naturaleza, conlleva fricciones. Estos 
contenidos fueron exhibidos en horario de adultos, lo que permite suponer que fueron visualizados 
por una audiencia con criterio formado, capaz de interpretar, filtrar y contextualizar lo exhibido en 
pantalla. 

 

38. INFORME  C-17352 

Programa  : Contigo en la Mañana 
Género - Subgénero : Misceláneo – Magazine  
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Canal   : Chilevisión 
Emisión   : jueves 09 de octubre de 2025 – 07:55 a 12:59 horas - 304 minutos 

Referencia de la denuncia: Es grosera la forma en la que humillan la historia de la pareja 
entrevistada, sin empatía, buscando el titular. 
Link compacto audiovisual: 
https://drive.google.com/file/d/1_D5ynMIBBS5j3yLBJcGoqMW4ALHySx6l/view?usp=sharing 
Denuncia 1: CAS-136724-G0C1Z0. 
Justificación: El Departamento de Fiscalización y Supervisión concluye que no existen 
antecedentes suficientes para configurar una eventual infracción al correcto funcionamiento de los 
servicios de televisión. La entrevista a la pareja desalojada es neutral y hay muestras de empatía 
por su situación de parte del periodista a cargo y los conductores del programa, sin dejar de lado 
que debe existir un cumplimiento de la ley, realidad que la misma pareja entrevistada reconoce. La 
entrevista visibiliza la realidad de muchos jóvenes que no cuentan con redes de apoyo y las 
exigencias para acceder a viviendas entregadas por el gobierno. No se observan elementos para 
argumentar una humillación a la pareja entrevistada por parte del programa. 

 

39. INFORME  C-17353 

Programa  : Contigo en la Mañana 
Género - Subgénero : Misceláneo – Magazine 
Canal   : Chilevisión 
Emisión   : jueves 09 de octubre de 2025 – 07:55 a 12:59 horas- 304 minutos 

 
 

40. INFORME  C-17457  

Programa  : Leyla 
Género - Subgénero : Telenovela 
Canal   : Mega 
Emisión   : Jueves 09 de octubre de 2025, de 23:36 a 00:52 horas – 76 minutos 

Referencia de la denuncia: En razón a que en forma completamente arbitraria y unilateral, decidió 
cambiar el horario de transmisión de la serie Leyla. 

Referencia de la denuncia: Exhiben de manera escrita en pantalla que Administracion contrato a 
maton. Informan que como administracion no quisimos presentarnos, no fuimos contactados; 
cuando se emite el programa. 
Link compacto audiovisual: Sin Video. Contenidos denunciados no fueron emitidos. 
Denuncia 1: CAS-136747-H3M8Q7. 
Justificación: Analizados los contenidos narrativos y audiovisuales correspondientes a la emisión 
del programa Contigo en la Mañana, transmitido el 09 de octubre de 2025, el Departamento de 
Fiscalización y Supervisión establece que los hechos denunciados no se encuentran en el contenido 
revisado. 
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Link compacto audiovisual: 
https://drive.google.com/file/d/1iY_Zp2dwPdc8GfNEk1NNzmfuCLbgZBtQ/view?usp=sharing 
Denuncia 1: CAS-136754-P1J0G5. 
Justificación: El CNTV no tiene facultades para estructurar la parrilla programática de los 
concecionarios de televisión. 

 

41. INFORME  C-17354 

Programa  : Contigo en la Mañana 
Género - Subgénero : Misceláneo -Magazine 
Canal   : Chilevisión 
Emisión   : viernes 10 de octubre de 2025 – 07:55:17 a 12:58:56 horas - 303 minutos 

Referencia de la denuncia: se asocia con la delincuencia sin tener todos los antecedentes, 
mientras que en el barrio alto está lleno de cámaras y nadie dice nada. 
Link compacto audiovisual: 
https://drive.google.com/file/d/1uRPg168Aj_hh7rNpVLOa_oYdQzXYnYuO/view?usp=sharing 
Denuncia 1: CAS-136743-H8W9L9. 
Justificación: El Departamento de Fiscalización y Supervisión concluye que no existen 
antecedentes suficientes para configurar una eventual infracción al correcto funcionamiento de los 
servicios de televisión. La información entregada por la nota periodística se basa en la fiscalización 
realizada por Carabineros de Chile, quienes desbarataron un bunker con cámaras instaladas por 
delincuentes en la comuna de Lo Espejo, las que utilizaban con fines criminales. No se perciben 
elementos para argumentar una estigmatización de la zona por parte del canal, sino exhibir una 
realidad confirmad por las autoridades a cargo. La comparación con las cámaras en el barrio alto no 
tiene sentido, pues dichas cámaras son instaladas para el resguardo de la ciudadanía en sectores 
públicos y privados, con domicilio conocido (carreteras, municipalidades, condominios, edificios, 
etcétera) y accesibles sin son requeridas. 

 

42. INFORME  C-17439 

Programa  : Mundos Opustos  
Género - Subgénero : Telerrealidades – Reality Shoe 
Canal   : Canal 13 
Emisión   : Viernes 10 de octubre de 2025, de 22:43 horas3 

Referencia de la denuncia: Daud es agresivo con Marlen Olivari. 
Link compacto audiovisual: Sin Video. El programa denunciado no fue emitido. 
Denuncia 1: CAS-136791-C9K8M7. 
Justificación: Sin Video. Programa no emitido en la fecha y hora denuciada. 

                                                 
3 Fecha y horario indicado en la denuncia. 
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43. INFORME  C-17344 

Programa  : Coliseo  
Género - Subgénero : Misceláneo - Concurso 
Canal   : Mega 
Emisión   : Sábado 11 de octubre de 2025, de 22:21 a 00:42 horas – 141 minutos 

 
 

44. INFORME  C-17492 

Programa  : Sígueme 
Género - Subgénero : Conversación - Opinón 
Canal   : TV +  
Emisión   : Sábado 11 de octubre de 2025, de 16:00 a 17:00 horas – 60 minutos 

Referencia de la denuncia: La señorita Daniela Aránguiz hace mofa del aspecto físico de la señorita 
Daniela Castro. 
Link compacto audiovisual: Sin Video. Los contenidos denunciados no fueron emitidos. 
Denuncia 1: CAS-136763-N9B9K7. 
Justificación: El Departamento de Fiscalización y Supervisión resolvió desestimar la denuncia 
contra el programa “Sígueme” del 11 de octubre de 2025. La desestimación de la formulación de 
cargos se debe a que no se encontraron antecedentes suficientes para demostrar una infracción al 
correcto funcionamiento de los servicios de televisión, dado que el contenido denunciado no se 
halló en el programa referido. 

45. INFORME  C-17393 

Programa  : Teletrece Central 
Género - Subgénero : Informativa-Noticiario 
Canal   : Canal 13  
Emisión   : Sábado 11 de octubre de 2025, de 21:00 a 22:35 horas – 95 minutos  

Referencia de la denuncia: Durante la emisión del programa Coliseo a Viña del canal Mega escuché 
con horror la rutina del humorista Luis Flores y la réplica del Sr. Álvaro Salas haciendo mofa y "humor" 
con la discapacidad de las personas. 
Link compacto audiovisual:  
https://drive.google.com/file/d/1GsmoQXHCrXitc5kqUCzMbNkuZDTaAgGf/view?usp=shari

ng 
Denuncia 1: CAS-136758-F3V1V4. 
Justificación:  Si bien se puede considerar este tipo de humor como anacrónico ya que utiliza ideas, 
expresiones o estereotipos propios de otra época (normalmente antiguos o desactualizados). 
Aunque puede ser torpe, pasado de moda o de mal gusto, no promueve discriminación real, no incita 
al odio, no humilla gravemente ni vulnera derechos fundamentales como la dignidad, la igualdad o la 
integridad de las personas. 
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Referencia de la denuncia: reportaje que induce al espectador a tener una opinión sesgada sobre 
la desaparición de Julia Chuñil. 
Link compacto audiovisual: Sin Video. Los contenidos denunciados no fueron emitidos. 
Denuncia 1: CAS-136851-B6V2T4. 
Justificación: El Departamento de Fiscalización y Supervisión determinó que no hay antecedentes 
suficientes para establecer una infracción al correcto funcionamiento de los servicios de televisión. 
Por lo tanto, no se encontraron elementos que justifiquen la formulación de cargos contra el 
programa "Teletrece Central" del 11 de octubre de 2025, dado que el contenido objeto de la denuncia 
no se emitió en dicho programa. 

 

46. INFORME  C-17338 

Programa  : Chilevisión Noticias Tarde 
Género - Subgénero : Informativo - Noticiario 
Canal   : Chilevisión 
Emisión   : Domingo 12 de octubre de 2025, de 12:58 a 15:29 horas – 151 minutos 

Referencia de la denuncia: Periodista anuncia despacho en vivi haciendo alusion de manera 
inductiva que candidata de coalición izquierda y Democracia Cristiana es "del partido comunista" 
Link compacto audiovisual: 
https://drive.google.com/file/d/1sYuwKMAF7s4PiGCV1fuhmB9NKxaHp6dD/view?usp=sharing 
Denuncia 1: CAS-136765-F2L5K2. 
Justificación: Periodista no emite comentario denunciado. Sí se refiere a la candidata Jeanette Jara 
como "la candidata del oficialismo". 

 

47. INFORME C-17378 

Programa  : Fiebre de Baile 
Género - Subgénero : Misceláneo - Concurso 
Canal   : Chilevisión 
Emisión   : domingo 12 de octubre de 2025, de 22:30 horas4 

Referencia de la denuncia: Se denosta a una participante del programa de baile por si apariencia 
física. 
Link compacto audiovisual: Sin Video. Programa denunciado no se emite. 
Denuncia 1: CAS-136869-S7Z3D6. 
Justificación: El programa no fue emitido en la fecha y horadio indicado en la denuncia. 

 

48. INFORME  C-17408 

Programa  : Meganoticias Prime 

                                                 
4 Fecha y horario indicado en la denuncia. 



 

23 

Género - Subgénero : Informativo - Noticiario 
Canal   : Mega 
Emisión   : Domingo 12 de octubre de 2025, de 2010 a 23:11 horas – 181 minutos 

Referencia de la denuncia: Hasta cuándo muestra casi todo el día la violencia en Santiago, es 
increíble. 
Link compacto audiovisual: 
https://drive.google.com/file/d/1johYjmARUxihsDAXZiqHAe_d_S6jjMAu/view?usp=sharing 
Denuncia 1: CAS-136766-Q8Z1K1. 
Justificación: Es importante mencionar que como indica la ley 18838 en su artículo 13° "El Consejo 
no podrá intervenir en la programación de los servicios de radiodifusión televisiva de libre recepción 
ni en la de los servicios limitados de televisión". Se analizó la emisión denunciada sin encontrarse 
alguna vulneración a la normativa televisiva vigente. 

 

49. INFORME  C-17410 

Programa  : Mesa Central 
Género - Subgénero : Conversación - Entrevista 
Canal   : Canal 13 
Emisión   : Domingo 12 de octubre de 2025, de 11:00 a 13:03 horas – 123 minutos 

Referencia de la denuncia: Canal 13 en todos sus programas de conversacion politica realiza 
censura a candidatos politicos colocando solo a la conveniencia del canal. 
Link compacto audiovisual: 
https://drive.google.com/file/d/1xRQXjc1_SIAvDNSotcTR9wl31KnNfGxP/view?usp=sharing 
Denuncia 1: CAS-136761-T5T6P5. 
Justificación: Se estima que el grado de cobertura o análisis sobre cada candidato está dado 
principalmente por su nivel de influencia en las encuestas, obteniendo mayor atención los 
candidatos que mayor porcentaje obtienen. A pesar de los bajos porcentajes presentados por 
algunos candidatos, estos son incluidos en los cuadros generales de la encuesta, sin obtener el nivel 
de cobertura de los que van punteando la carrera presidencial. 

 

50. INFORME  C-17440 

Programa  : Mundos Opuestos 
Género - Subgénero : Telerrealidades – Reality Show 
Canal   : Canal 13 
Emisión   : domingo 12 de octubre de 2025, de 22:42 a 00:59 horas- 137 minutos 

Referencia de la denuncia: Las 5 denuncias aluden principalmente al maltrato de Daud hacia 
Marlen y su llanto causado por el estrés que esto le provoca. 

Link compacto audiovisual: https://drive.google.com/file/d/1-
Vd8V2i9OMbZxOs_rqCXspCa71khSTa0/view?usp=sharing 



 

24 

Denuncias 5: CAS-136782-L5Q6W7 - CAS-136773-F3W6H6 - CAS-136770-X9W3J2 - CAS-
136776-R9P2V5 - CAS-136769-C3M8L1. 
Justificación: Daud e Ignacia hablan sobre lo que les molesta de Marlen. No hay afectación directa 
a Marlen, pues ella no los puede escuchar. Además, este tipo de conversaciones sobre terceros son 
usuales en este formato televisivo. Más tarde Marlen llora por frustración tras perder una 
competencia y tener que enfrentarse en fase de eliminación con su amiga Samira. Reconoce estar 
estresada por el día a día del encierro. Este tipo de accionar no se puede definir como un acto de 
maltrato, acoso o violencia excesiva, ya que no menoscaba la dignidad de los participantes, ni 
tampoco implica un acto de humillación o discriminación, Se trata de adultos en plenitud de 
condiciones que pueden lidiar con este tipo roces y situaciones, las que además han aceptado 
libremente y pueden abandonar cuando lo deseen.  La emisión fue exhibida en horario de adultos. 
No hay transgresión a la normativa de televisión vigente.   

 

51. INFORME  C-17464 

Programa  : Primer Plano 
Género - Subgénero : Conversación – Opinión  
Canal   : Chilevisión 
Emisión   : Domingo 12 de octubre de 2025, de 23:07 a 00:48 horas – 101 minutos 

Referencia de la denuncia: El conductor, periodista y la gente del panel, hacen preguntas capciosas 
a una joven que acaba de cumplir 18 años. 
Link compacto audiovisual: 
https://drive.google.com/file/d/1RbjR1ejB1CV92SslMRm8KLJdtZQm3du_/view?usp=sharing 
Denuncia 1: CAS-136768-H8W5D9. 
Justificación:  

 

52. INFORME  C-17306 

Programa  : 24 Horas Central 
Género - Subgénero : Informativo - Noticiario 
Canal   : Televisión Nacional de Chile 
Emisión   : Lunes  13 de octubre de 2025, de 21:00 a 22:36 horas – 96 minutos 

Referencia de la denuncia: Considero que el uso de los términos “presos” para referirse a los 
palestinos y “rehenes” para los israelíes constituye una cobertura parcial y sesgada. 
Link compacto audiovisual:  https://drive.google.com/file/d/1QEz908C4JC-
leiX6j4pZmmf7aPPSBsmT/view?usp=sharing 
Denuncia 1: CAS-136790-L7R6K7. 
Justificación: Se estima que la utilización de los términos "rehén" y "preso" no vulneran la normativa 
televisiva vigente. 
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53. INFORME  C-17379 

Programa  : Fiebre de Baile 
Género - Subgénero : Misceláneo - Concurso 
Canal   : Chilevisión 
Emisión   : Lunes 13 de octubre de 2025, de 22:04:55 a 01:00:31 horas - 176 minutos. 

Referencia de la denuncia: Las denuncias aluden principalmente a una supuesta denostación por 
parte de la jurada Raquel Argandoña al físico de la concursante María José Quiroz, y a la parodia del 
periodista José Antonio Neme donde se burlarían de su orientación sexual. 
Link compacto audiovisual: 
https://drive.google.com/file/d/1KGWe5SfsxPEqLShYTKaRZ99539DAFEZi/view?usp=sharing 
Denuncias 81: En anexos apartado III. 
Justificación: El horario de adultos permite un lenguaje más directo y crítico, especialmente en 
formatos de competencia. Crítica dura, pero propia del rol de jurado. En un programa de baile, el 
vestuario es parte de la evaluación escénica. Esta frase, aunque áspera, suele considerarse opinión 
estética, no ataque personal, si se refiere exclusivamente al vestuario y no a la persona. Sobre el 
color amarillo: Se presenta como una regla estética general (“este color visualmente ensancha”), no 
como una crítica personal a la concursante “tú te ves gorda”, “te ves mal por tu cuerpo” o similares. 
La crítica se presenta en un contexto de asesoría escénica.  No se ridiculiza o humilla a la 
concursante por su cuerpo.  La crítica no se hace en tono burlón, despectivo o personal. Sobre 
imitación de José Antonio Neme: Es una caricatura realizada en un contexto de comedia donde se 
utiliza el humor en doble sentido en horario de adultos. No hay elementos para argumentar que 
existe un ataque o una denostación a la orientación sexual del afamado periodista. 

 

54. INFORME  C-17441 

Programa  : Mundos Opuestos 
Género - Subgénero : Telerrealidades – Reality Show 
Canal   : Canal 13 
Emisión   : Lunes 13 de octubre de 2025, de 22:04:17 a 01:09:45 horas - 185 minutos. 

Referencia de la denuncia: Las denuncias aluden principalmente al maltrato de Daud hacia Marlen, 
y la falta de respeto que significa recrear la voz del presidente de la república con inteligencia 
artificial. 

Link compacto audiovisual: 
https://drive.google.com/file/d/141V1gMcsv1tUWCO9SNCJ2DunopL_WI9X/view?usp=sharing 
Denuncias 3: CAS-136907-H0C5L7 - CAS-136792-C5L0G0 - CAS-136946-B9V0H3. 
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Justificación: Se recrea la voz del presidente Boric a través de un imitador o inteligencia artificial  
para darle veracidad a un video de ficción donde aparece el ex participante "Princeso" como nuevo 
rostro de Canal 13. La idea es engañar a los participantes del programa aprovechando su aislamiento. 
El CNTV no regula tecnologías, sino contenidos y efectos. Por un lado, no existe hoy una norma 
explícita del CNTV que prohíba, per se, la recreación de la voz de una autoridad mediante inteligencia 
artificial. Por otro lado, la imitación no lo ridiculiza, no lo denigra, no lo hace decir cosas contrarias a 
su cargo. Se advierte al público oportunamente que la información que se muestra  en el video no 
es real, por lo tanto, todo es ficción. La voz en off no expresa conceptos ofensivos, no atribuye 
opiniones políticas falsas y no afecte su honra ni credibilidad institucional. Daud comenta con 
Samira sus diferencias con Marlen cuando esta se va del programa, No hay afectación directa a 
Marlen, pues ella no los puede escuchar. Además este tipo de conversaciones sobre terceros son 
usuales en este formato televisivo. Es de gran importancia considerar que los contenidos 
denunciados fueron exhibidos en un horario dirigido exclusivamente para un público adulto, lo cual 
permite suponer que fueron visionados por una audiencia que dispondría de un criterio formado 
que le permitiría evaluar y discriminar los contenidos conflictivos que se podrían presentar. No hay 
transgresión a la normativa de televisión vigente. 

 

55. INFORME  C-17467 

Programa  : Que te lo Digo. 
Género - Subgénero : Conversación - Opinión 
Canal   : Zona Latina  
Emisión   : Lunes 13 de octubre de 2025, de 19:00 a 20:57 horas – 117 minutos 

Referencia de la denuncia: Sergio Rojas  habla de la vida personal de las personas, esta vez de Juan 
Pablo Queralto, dudando de su condición sexual. 
Link compacto audiovisual:  https://drive.google.com/file/d/1-
jv330TElxldlvEyftlAwsfUJwNdEzi7/view?usp=sharing 
Denuncia 1: CAS-137371-C7Q4N3. 
Justificación:  Sergio Rojas anuncia que en una edición posterior del programa estará invitada la 
esposa de Juan Pablo Queraltó (Francisca Sfeir), para aclarar un supuesto romance que habria 
existido entre Juan Pablo Queraltó y Michael Roldán. 

 

56. INFORME  C-17316 

Programa  : Buenos días a Todos 
Género - Subgénero : Misceláneo –Magazine  
Canal   : Televisión Naciona de Chile  
Emisión   : Martes 14 de octubre de 2025, de 07:45 a 10:54 horas – 189 minutos 

Referencia de la denuncia: Montserrat Álvarez burlándose abiertamente del Sultán de Brunei, 
incluso riéndose de su cara de mono. 
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Link compacto audiovisual: 
https://drive.google.com/file/d/1F7JnxIKYQpDWv7LBOW9MQbFGjp3M7jrD/view?usp=sharing 
Denuncia 1: CAS-136879-Q9N4T9. 
Justificación: Comentario de la conductora no tiene la entidad suficiente como para vulnerar la 
normativa televisiva vigente. 

 

57. INFORME  C-17347 

Programa  : Contigo en Directo 
Género - Subgénero : Informativo - Noticiero 
Canal   : Chilevisión 
Emisión   : Martes 14 de octubre de 2025, de 15:26:24 a 18:19:07 horas - 173 mintos 

Referencia de la denuncia: Las denuncias aluden principalmente a la transgresión de la presunción 
de inocencia y a la dignidad del profesor que habría agredido a 3 alumnos de 4° básico en un colegio 
de Talagante. 
Link compacto audiovisual: 
https://drive.google.com/file/d/19KXobGfNhgFXjIMSZV6axk3F27VOMEH-/view?usp=sharing 
Denuncias 8: CAS-137667-H5G5V9 - CAS-137665-P3K3V5 - CAS-137583-K3Z4P2 - CAS-137616-
Q8V4S5 - CAS-137769-X0B0T2 - CAS-136947-H8H7Q7 - CAS-137685-B9M4F1 - CAS-137548-
D5Y0J7. 
Justificación: El Departamento de Fiscalización y Supervisión concluye que no existen 
antecedentes suficientes para configurar una eventual infracción al correcto funcionamiento de los 
servicios de televisión. No se advierte una transgresión a la presunción de inocencia del profesor, 
ya que tanto el periodista como la conductora informan los hechos en modo condicional; es decir, 
los presentan como posibilidades o versiones no confirmadas, y no como certezas. El tratamiento 
periodístico resulta adecuado, pues se señala expresamente que la información se encuentra en 
desarrollo, se indica la existencia de una investigación en curso, se reconoce que los hechos aún no 
están probados y no se atribuyen culpabilidades. Asimismo, no se configura una vulneración a la 
dignidad del profesor, dado que no se entregan datos personales que permitan su identificación, 
tales como su nombre, imagen, la asignatura que imparte o si es docente de los menores 
presuntamente agredidos. En este sentido, se evitan referencias que posibiliten su identificación 
directa o indirecta, y no se le imputan delitos de manera explícita. Sobre los vecinos de Calera de 
Tango y la cárcel que se quiere construir en esa zona: No hay transgresión a su privacidad cuando 
muestran los condominios en que viven, pues son planos aéreos generales y muy lejanos que no 
permiten percibir detalles de las viviendas. Se observa con dificultad techumbres y vegetación. 

 

58. INFORME  C-17380 

Programa  : Fiebre de Baile 
Género - Subgénero : Misceláneo -Magazine 
Canal   : Chilevisión 
Emisión   : Martes 14 de octubre de 2025, de 22:15 a 00:36 horas - 141 minutos.                            
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Referencia de la denuncia: Las denuncias aluden principalmente a una supuesta denostación por 
parte de la jurado Raquel Argandoña al físico de la concursante María José Quiroz. 
Link compacto audiovisual: https://drive.google.com/file/d/1HvhU69cxVSP3-
1795LhZUOg_XG7Kt8MV/view?usp=sharing 
Denuncias 8: CAS-136850-Y2V1G2 - CAS-136949-G9R5G0 - CAS-136922-R8F2D4 - CAS-137256-
G6C9Z3 - CAS-137179-M9F7X4 - CAS-136871-F9G4Z3 - CAS-137022-J8R7V9 - CAS-136824-
X8V1P6. 
Justificación: No se presentan contenidos donde Argandoña denigre o critique el cuerpo de la 
concursante Quiroz: Si existe una secuencia donde Quiroz agradece a Argandoña la crítica sobre su 
vestuario en la emisión anterior del programa, estableciendo que siempre entendió que se trataba 
de una crítica estética y no una crítica a su cuerpo. No se exhiben contenidos donde Vasco Moulian 
denigre a los concursantes. Realiza críticas al baile de los concursantes en un contexto televisivo. 
No se exhiben contenidos donde Diana Bolocco realice comentarios de índole sexual. 

 

59. INFORME  C-17442 

Programa  : Mundos Opuestos 
Género - Subgénero : Telerrealidades – Reality Show 
Canal   : Canal 13 
Emisión   : Martes 14 de octubre de 2025, de 22:32 a 01:17 horas – 164 minutos 

Referencia de la denuncia: Se mostró exclusivamente la participación de hombres, entre ellos el 
concursante Maik. 
Link compacto audiovisual: 
https://drive.google.com/file/d/10GyNbVTEgaQlo1bPoL938XQiHKHrxgiK/view?usp=sharing 
Denuncias 4: CAS-137000-G0H4P8 - CAS-137811-C5K1P4 - CAS-137052-F4V8W5 - CAS-137787-
M3L9R5. 
Justificación: Con respecto a la denuncia CAS-137000-G0H4P8 que alega 
maltrato hacia el participante Mike, hay que mencionar que es él mismo que se 
obliga a participar en la competencia, si bien es alentado por su compañera 
Samira, su participación en la prueba depende solo de él. Con respecto a otras 
dos denuncias CAS-137811-C5K1P4 / CAS-137052-F4V8W5 no se aprecia ninguna 
actitud o comentario violento o agresivo de parte de Daud Gazale hacia algún 
participante del programa. Con respecto a la denuncia CAS-137787-M3L9R5 no se 
aprecia ningún golpe de Valentina en contra de Joche. 

 

60. INFORME  C-17468 

Programa  : Que te lo Digo 
Género - Subgénero : Conversación - Opinión 
Canal   : Zona Latina 
Emisión   : Martes 14 de octubre de 2025, de 19:00 a 20:55 horas – 115 minutos 
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Referencia de la denuncia: El animador del programa Sergio Rojas estuvo por 40 minutos 
insinuando que el señor Juan Pablo Queralto tuvo relacion homosexual en el pasado, festinando con 
la orientacion sexual. 
Link compacto audiovisual: 
https://drive.google.com/file/d/1EF6uyYuQegLdvox5AjHB8_rcCd6lQOwW/view?usp=sharing 
Denuncia 1: CAS-137294-R4G3H4. 
Justificación: Sergio Rojas critíca el rumor sobre la sexualidad de Juan Pablo Queraltó. Argumenta 
que es un rumor que viene de hace mucho años atrás, que no fueron ellos quienes lo pusierón en la 
palestra. Según la opinión del panel este tipo de temáticas ya no deberia ser abordado en la 
televisión, por que es un tema personal. 

 

61. INFORME  C-17304 

Programa  : 24 Horas Central 
Género - Subgénero : Informativo - Noticiario 
Canal   : Televisión  Nacional de Chile  
Emisión   : Miércoles 15 de octubre de 2025, de 21:00 a 22:41 horas – 101 minutos 

Referencia de la denuncia:  
Link compacto audiovisual: 
https://drive.google.com/file/d/1Xn2ydazBbdxUBHVipHp4xIytABBBFvSS/view?usp=sharing 
Denuncias 2: CAS-137816-F2T7C4 - CAS-137356-W2K8V7. 
Justificación: Con respecto a la denuncia CAS-137816-F2T7C4: Programa hace uso de la libertad 
de expresión. Se estima que el periodista realiza un correcto ejercicio periodistico. Programa en una 
muestra de pluralismo luego de la entrevista a ex militar José Sara exhibe entrevista a Angélica Prat 
hija de Carlos Prat y Sofía Cuthbert. Cubriendo ambos flancos de la noticia. Con respecto a la 
denuncia CAS-137356-W2K8V7: Debido a la falta de antecedentes esgrimidos en la denuncia fui 
imposible identificar a la persona o noticia denunciada. 

 

62. INFORME  C-17355 

Programa  : Contigo en la Mañana 
Género - Subgénero : Misceláneo - Magazine  
Canal   : Chilevisión 
Emisión   : Miércoles 15 de octubre de 2025, de 07:55  a 12:59 horas - 304 minutos. 

Referencia de la denuncia: El matinal mostró incansablemente un auto que estaba modificado y le 
faltaba la patente de adelante. 
Link compacto audiovisual: 
https://drive.google.com/file/d/17nOH6Uo2wAmWVTCXw2N2Xr_P0VTmwRpn/view?usp=sharing 
Denuncia 1: CAS-137325-C7K2H1. 
Justificación: El Departamento de Fiscalización y Supervisión concluye que no existen 
antecedentes suficientes para configurar una eventual infracción al correcto funcionamiento de los 
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servicios de televisión. Fiscalización periodística en la comuna de Las Condes cumple con informar 
a la ciudadanía sobre el procedimiento policial en conjunto con funcionarios municipales. Se 
enfocan en un auto remodelado para Halloween por lo llamativo del vehículo. El panel lamenta que 
el automóvil deba ser retirado de circulación por no tener la patente delantera visible, pero 
entienden el procedimiento. También es fiscalizado el hijo del ex ministro Andrés Chadwick, quien 
no contaba con ningún papel al día del vehículo y tenía su licencia vencida desde el años 2015. El 
periodista intentó conversar con él, pero el infractor se mostró reacio a contestar. El profesional 
cumple con informar desde la vía pública sin acosar al transeúnte.   

63. INFORME  C-17412 

Programa  : Milagros de Fe 
Género - Subgénero : Evento - Religioso 
Canal   : Vive! 
Emisión   : Miércoles 15 de octubre de 2025, de 00:30 a 00:58 horas – 28 minutos 

Referencia de la denuncia: Milagros de fe, aparecen extranjeros autodenominados monjes 
exorcistas, piden información a través de Whatsapp a personas sobre sus problemas, fotografías. 
Link compacto audiovisual: 
https://drive.google.com/file/d/11bKvHf44Ii7ljoXeuTHasgjA8bmHW_mm/view?usp=sharing 
Denuncia 1: CAS-137044-R0N9H5. 
Justificación: Es imposible concluir de la emisión televisiva si los supuestos monjes se aprovechan 
de la gente o no. Si la doctrina religiosa que enarbolan es buena y correcta tampoco es materia del 
CNTV. Si los televidentes tienen el legítimo derecho de depositar su fe donde estimen conveniente. 

 

64. INFORME  C-17322 

Programa  : Candidato llegó tú Hora 
Género - Subgénero : Conversación - Entrevista 
Canal   : Televisión Nacional de Chile 
Emisión   : Jueves 16 de octubre de 2025, de 22:35 a 00:46 horas - 131 minutos. 

Referencia de la denuncia: Las denuncias aluden principalmente a la utilización del término 
FEMINAZI por parte del conductor, y la consulta sobre la eutanasia a Franco Parisi, dado que es 
mediáticamente conocido que el padre del candidato le pidió poner fin a su vida debido a sus 
enfermedades. 

Link compacto audiovisual: 
https://drive.google.com/file/d/15ls5w8tUMCJyaGwNa_4Pfj9laXFAbeCi/view?usp=sharing 
Denuncias 5: CAS-137499-C6R3L5 - CAS-137475-S7P2K4 - CAS-137513-M0M3Z2 - CAS-137591-
T3D2T7 - CAS-137474-J4Z8C0. 
Justificación: Quien utiliza el término FEMINAZI es Franco Parisi. El periodista no está obligado 
normativamente a corregir o censurar al entrevistado, especialmente en entrevistas políticas, 
contextos informativos e interrogaciones críticas. Iván Núñez reutiliza el término para consultar por 
la intencionalidad de Parisi, sin validarlo ni promoverlo. Sobre la eutanasia, Iván Núñez le pregunta a 
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Parisi sobre su opinión al respecto, ya que es de conocimiento público que se padre le pidió morir 
en el final de su vida. Parisi se emociona por la temática, no por los métodos periodísticos utilizados 
por Núñez. No existe una transgresión a los derechos fundamentales del candidato. Es necesario 
establecer que los contenidos denunciados fueron emitidos en un horario reservado 
exclusivamente para público adulto, lo que permite suponer que fueron visualizados por una 
audiencia con criterio formado, capaz de interpretar, filtrar y contextualizar los conflictos mostrados 
en pantalla. 

 

65. INFORME  C-17337 

Programa  : Chilevisión Noticias AM 
Género - Subgénero : Informativo -Noticiero 
Canal   : Chilevisión 
Emisión   : Jueves 16 de octubre de 2025, de 06:00 a 07:54 horas – 114 minutos 

Referencia de la denuncia: Karina Álvarez y el notero Alex entregaron información falsa, 
especulativa y carente de respaldo comprobado, vulnerando la presunción de inocencia y la 
dignidad de un docente que fue acusado de agredir a alumnos de cuarto básico. 
Link compacto audiovisual: Sin Video. Los contenido denunciados no fueron emitidos. 
Denuncia 1: CAS-137754-R7S8S2. 
Justificación: El Departamento de Fiscalización y Supervisión estima que no se advierten 
antecedentes suficientes que permitan configurar una eventual infracción al correcto 
funcionamiento de los servicios de televisión, ni elementos que justifiquen plausiblemente una 
formulación de cargos en contra del programa Chilevisión Noticias AM, emitido el  16 de octubre de 
2025. 

 

66. INFORME  C-17367 

Programa  : El Internado 
Género - Subgénero : Telerrealidades – Reality Show 
Canal   : Mega 
Emisión   : Jueves 16 de octubre de 2025, de 22:44:50 a 00:31:37 horas - 107 
minutos. 

Referencia de la denuncia: Un participante hizo comentario afirmando que la ciencia reconoce solo 
dos sexos. 
Link compacto audiovisual: 
https://drive.google.com/file/d/1KdPUqYJKLwFVXHrmgCUd3Ds3JAsq9mHZ/view?usp=sharing 
Denuncia 1: CAS-137505-F4X1K6. 
Justificación: Luciano nomina a Adrián porque afirmó que la biología reconoce sólo dos tipos de 
género (masculino y femenino). Adrián afirma que personalmente respeta y no tiene problemas con 
quien se sienta de otro sexo. Si bien el participante se equivoca en sus conceptos, porque a lo que 
se refiere con femenino y masculino son los sexos reproductivos, aunque la biología moderna 
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reconoce variaciones intersexuales que rompen con la idea de un binario biológico absoluto, no 
invalida la existencia ni la dignidad de la comunidad  LGBTIQ+, pues no se refirió  realmente a  
conceptos de género, que no es un concepto biológico, sino psicológico, social y cultural, ni a sus 
identidades (hombre, mujer, no binario, género fluido, agénero, bigénero, entre otros). Además, 
Adrián fue corregido por la participante Daniela Campos, quien estableció que la ciencia actual 
reconoce otros sexos. Por otro lado, no es rol de la conductora intervenir en las discusiones de los 
participantes, sino mediar en su diálogo. Es necesario establecer que los contenidos denunciados 
fueron emitidos en un horario reservado exclusivamente para público adulto, lo que permite suponer 
que fueron visualizados por una audiencia con criterio formado, capaz de interpretar, filtrar y 
contextualizar los conflictos mostrados en pantalla. 

 

67. INFORME  C-17317 

Programa  : Buenos días a Todos 
Género - Subgénero : Misceláneo – Variedades  
Canal   : Televisión Nacional de Chile 
Emisión   : Viernes 17 de octubre de 2025, de 07:45 a 10:46 horas - 181 minutos 

Referencia de la denuncia: El chef Sergi Arola señala en vivo que le molestan los niños en 
restaurantes. 
Link compacto audiovisual: https://drive.google.com/file/d/1ObnkLQqjUO-
CKYd5i0OYK9dCmBswQjVe/view?usp=sharing 
Denuncia 1: CAS-137492-D4Z2J1. 
Justificación: El chef Sergi Arola no dice que le molestan los niños en restaurantes, dice que los 
niños pueden provocar problemas similares a los que provoca una mascota (perro) en un 
restaurante. En todo caso el abogado presente Alberto Precht indica que hay que tener cuidado 
con el mascotismo y que no es correcto comparar a un niño con una mascota.                          

 

68. INFORME  C-17459 

Programa  : Podemos Hablar 
Género - Subgénero : Conversación - Opinión 
Canal   : Chilevisión  
Emisión   : Viernes 17 de octubre de 2025, de 22:21 a 00:53 horas – 151 minutos 

Referencia de la denuncia: En el minuto 1:42:20 del programa, el CO-animador Jaime Figueroa Báez 
realiza comentarios y actitudes despectivas hacia una de las invitadas, Francisca Merino. Interrumpe 
los argumentos de la invitada y utiliza un tono sarcástico y burlón. 
Link compacto audiovisual: 
https://drive.google.com/file/d/16paLJqBY31mr5KzywrYQ_RV5VHNDJGy8/view?usp=sharing 
Denuncia 1: CAS-137668-K4L7F8. 
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Justificación: Se estima que la situación denunciada es una broma hacia la invitada, quien no da 
ninguna muestra de sentirse ofendida o menoscabada. La situación no vulneraria ningún derecho 
fundamental de la invitada Francisca Merino. 

 

69. INFORME  C-17356 

Programa  : Contigo en la Mañana 
Género - Subgénero : Misceláneos - Magazine 
Canal   : Chilevisión 
Emisión   : Lunes 20 de octubre de 2025, de 07:55 a 12:59 horas – 284 minutos 

Referencia de la denuncia: En despacho en terreno, mezcla hechos, de la desaparición de Krishna 
Aguilera de 19 años, con otro asesinato de un joven de 22 años ocurrido en la madrugada de hoy 20 
de octubre. 
Link compacto audiovisual: 
https://drive.google.com/file/d/1w0DuM6ebUrafhnHpvOLOey_wyRHtuOyo/view?usp=sharing 
Denuncia 1: CAS-137641-B4X8R1. 
Justificación: El Departamento de Fiscalización y Supervisión concluye que no existen 
antecedentes suficientes para configurar una eventual infracción al correcto funcionamiento de los 
servicios de televisión. La policía manifiesta la posibilidad de que exista un vínculo entre la reciente 
muerte del joven de 22 años con el posible secuestro de Krishna Aguilera sucedido anteriormente 
en el mismo sector de la comuna de San Bernardo, explicando que se encuentran en una etapa 
preliminar de la investigación del asesinato y no se puede descartar ningún hecho, estableciendo 
que hasta ese momento no tienen antecedentes de una vinculación real con ese u otro caso. Llega 
hasta el móvil la madre del joven asesinado. La mujer, quien está visiblemente afectada, niega en un 
comienzo la información entregada por el alcalde, pero se le explica que los hechos fueron 
comunicados por la policía y la fiscalía. La mujer se calma y reconoce no tener mayor información 
de lo sucedido con su hijo, sólo lo que vio al llevarlo al hospital. Los programas en vivo tienen que 
lidiar con situaciones repentinas y complejas, pues no existe edición. El canal reaccionó de la forma 
correcta al no mostrar en cámara a la madre del joven asesinado al principio de la interacción, darle 
el espacio para que se expresara, explicarle la situación y ser empáticos con su dolor. No existió 
maltrato hacia la mujer. La enfocaron solamente cuando se mostro calma, y siempre existió respeto 
y comprensión por parte del programa. 

 

70. INFORME  C-17368 

Programa  : El Internado 
Género - Subgénero : Telerrealidades – Reality Show 
Canal   : Mega 
Emisión   : Lunes 20 de octubre de 2025, de 22:51:10 a 00:48:10 horas - 117 minutos. 

Referencia de la denuncia: lenguaje inapropiado , violencia y ofensas a la moral, trato inadecuado 
tanto del conductor como de los participantes entre ellos. 
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71. INFORME  C-17444 

Programa  : Mundos Opuestos 
Género - Subgénero : Telerrealidades – Reality Show 
Canal   : Canal 13  
Emisión   : Lunes 20 de octubre de 2025, de 22:54 a 00:54 horas – 119 minutos 

Referencia de la denuncia: Daud gazale participante del programa constantemente denigra a 
mujeres. 
Link compacto audiovisual: Sin Video. Los contenidos denunciados no fueron emitidos. 
Denuncias 2: CAS-137702-K0G4L7 - CAS-137739-T3S5F6. 
Justificación: El Departamento de Fiscalización y Supervisión estima que no se advierten 
antecedentes suficientes que permitan configurar una eventual infracción al correcto 
funcionamiento de los servicios de televisión, ni elementos que justifiquen plausiblemente una 
formulación de cargos en contra del programa Mundos Opuestos, emitido el 20 de octubre. 

 

72. INFORME  C-17318 

Programa  : Buenos días a todos 
Género - Subgénero : Miseláneo - Magazine 
Canal   : Televisión Nacional de Chile 
Emisión   : Martes 21 de octubre de 2025, de 07:45 a 10:46 horas – 181 minutos 

Link compacto audiovisual:  
https://drive.google.com/file/d/1Ak2y0frpJG60uzD12EGxeN9q0YIH-aAR/view?usp=sharing 
Denuncia 1: CAS-137882-T4G2H9. 
Justificación: Daniela Campos se molesta porque según su percepción, sus rivales hicieron 
trampas. Esto desencadenó una discusión con algunos participantes del programa. El lenguaje 
utilizado es acorde al espacio horario. Este género televisivo se identifica por exponer vivencias y 
situaciones de convivencia donde es habitual que se produzcan conflictos. El enfrentamiento es 
reiterado y común en un grupo de adultos que viven en encierro y son expuestos a situaciones que 
generan estrés. Este tipo de accionar no se puede definir como un acto de maltrato, acoso o 
violencia excesiva, ya que no menoscaba la dignidad de los participantes, ni tampoco implica un 
acto de humillación o discriminación, Se trata de adultos en plenitud de condiciones que pueden 
lidiar con este tipo roces y situaciones, las que además han aceptado libremente. Sin estos alcances, 
el hecho se circunscribe a un accionar infantil que no se configura como una afectación objetiva de 
sus derechos fundamentales. Es de gran importancia considerar que los contenidos denunciados 
fueron exhibidos en un horario dirigido exclusivamente para un público adulto, lo cual permite 
suponer que fueron visionados por una audiencia que dispondría de un criterio formado que le 
permitiría evaluar y discriminar los contenidos conflictivos que se podrían presentar. 
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Referencia de la denuncia: A raíz del accidente en Recoleta, donde fallece un niño que se 
encontraba en el furgón escolar siniestrado, el programa considera prudente mostrar fotografías de 
niños que me imagino también sufrieron en el mismo accidente. 
Link compacto audiovisual: 
https://drive.google.com/file/d/1Z0MprJE_YGqMPaz4NgHdO8qrIVVPOw8Y/view?usp=sharing 
Denuncias 2: CAS-137706-W5Q4P9 - CAS-137707-W8W5S0. 
Justificación: Se estima que el programa realiza una correcta cobertura del incidente. Se entrevista 
a la comunidad afectada, apoderados, transportistas, autoridades del colegio. Las personas que se 
exhiben en colores blanco y negro corresponden a los delincuentes (que según las informaciones 
entregadas serían mayores de edad) los que provocaron al accidente automovilístico con resultado 
de muerte para un menor que era trasladado en el furgón escolar. 

 

73. INFORME  C-17339 

Programa  : Chilevisión Noticias Tarde 
Género - Subgénero : Informativo -Noticiero 
Canal   : Chilevisión 
Emisión   : Martes 21 octubre de 2025, de 13:00 a 15:25 horas – 145 minutos 

Referencia de la denuncia: Poner en pantalla a un defensor de crímenes de niños palestinos 
inocentes como el señor Julián Elfenbein. 
Link compacto audiovisual: Sin Video. Contenidos denunciados no fueron emitidos. 
Denuncia 1: CAS-137780-B5K4J5. 
Justificación: El Departamento de Fiscalización y Supervisión estima que no se advierten 
antecedentes suficientes que permitan configurar una eventual infracción al correcto 
funcionamiento de los servicios de televisión, ni elementos que justifiquen plausiblemente una 
formulación de cargos en contra del programa Chilevisión Noticias Tarde, emitido el 21 de octubre 
de 2025. 

 

74.   INFORME  C-17345 

Programa  : Contigo en la Mañana 
Género - Subgénero : Mieceláneo - Magazine 
Canal   : Chilevisión 
Emisión   : Martes 21 de octubre de 2025, de 07:55 a 12:39 horas – 284 minutos 

Referencia de la denuncia:  Denuncia por la información entregada en el matinal de Chilevisión 
respecto al reciente accidente en que un furgón escolar fue chocado por delincuentes mientras 
huían tras robar un celular. 
Link compacto audiovisual: https://drive.google.com/file/d/10VGGPYaxX_bG-
FtaQasWaUGXWQcjVHTJ/view?usp=sharing 
Denuncia 1: CAS-137711-T1K1S9. 
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Justificación: No es efectivo que se culpen de igual forma al "alguacil" (que según informaciones 
emitidas en este mismo programa no sería alguacil de Carabineros) que a los delincuentes que 
robaron un celular. Pero sí es efectivo que se le realiza una fuerte cuestionamiento al "alguacil" ya 
que al parecer fue él quien inició la persecución. No teniendo las atribucioners legales para actuar 
de esa forma. 

 

75.   INFORME  C-17346 

Programa  : Contigo en la Mañana 
Género - Subgénero : Mieceláneo - Magazine 
Canal   : Chilevisión 
Emisión   : Martes 21 de octubre de 2025, de 07:55 a 12:39 horas – 284 minutos. 

Referencia de la denuncia: Julio César Rodríguez increpó de manera ilegítima y violenta a Guillermo 
Ramírez. 
Link compacto audiovisual: 
https://drive.google.com/file/d/1lNQV8mALwNJyEQ8Bm_dXAn8PWmtWDM8E/view?usp=sharing 
Denuncia 1: CAS-137734-T8F3K8. 
Justificación: Julio César Rodríguez  realiza una crítica política al Diputado Guillermo Ramírez por la 
inactividad en el Congreso que permite que la delincuencia avance. Le indica que no él no es de 
Recoleta y que por razones políticas se postula en ese distrito. 

 

76. INFORME  C-17445  

Programa  : Mundos Opuestos 
Género - Subgénero : Telerrealidades – Reality Show 
Canal   : Canal 13 
Emisión   : Martes 21 de octubre de 2025, de 22:54 a 01:07 horas – 132 minutos 

Referencia de la denuncia: Daud Gazale trataba mal a Marlen Olivares, ahora puntualmente 
incitando a lesionar de manera poco ética deportiva. 
Link compacto audiovisual: 
https://drive.google.com/file/d/1oRsFhcYBUTP5j3lzv7KeU4jM0_Cfr8kS/view?usp=sharing 
Denuncias 9: CAS-137799-N7Y7J8 - CAS-137766-D6B4P3 - CAS-137765-N2L0Z7 - CAS-137758-
S4R2G5 - CAS-137752-T5J2Y3 - CAS-137775-B2C2B5 - CAS-137792-V4W9Q3 - CAS-137789-
F0Q4R2 - CAS-137779-G7W8Z6. 
Justificación: Ninguna de las 2 situaciones denunciadas tiene la entidad como para vulnerar el 
correcto funcionamientyo de los servicios de televisión. 

 

77. INFORME  C-17521 

Programa  : Zona de Estrellas 
Género - Subgénero : Conversación - Opinión 
Canal   : Zona Latina 
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Emisión   : Martes 21 de octubre de 2025, 21:00 a 23:00 horas – 120 minutos 

Referencia de la denuncia: El influencer Diego Pánico le lanzó un condón a la panelista Isi Glock 
Link compacto audiovisual: Sin Video. Los contenidos denunciados no se encuntran en la emisión. 
Denuncia 1: CAS-137804-D2N6Z5. 
Justificación: El Departamneto de Fiscalización y Supervisión concluyó que no hay pruebas 
suficientes para establecer una infracción al correcto funcionamiento de los servicios de televisión, 
dado que el contenido objetado no corresponde al programa denunciado. Por lo tanto, no se justifica 
la formulación de cargos contra el programa "Zona de Estrellas", emitido el 21 de octubre de 2025. 

 

78. INFORME  C-17330 

Programa  : Chilevisión Noticias Central 
Género - Subgénero : Informativo - Noticiero 
Canal   : Chilevisión 
Emisión   : Miércoles 22 de octubre de 2025, de 20:20 a 22:18 horas- 118 minutos 

Referencia de la denuncia: En un noticiario se mostró y repitió en dos ocasione un video que 
registra el accidente de una avioneta en Venezuela, donde fallecieron dos personas. 
Link compacto audiovisual: 
https://drive.google.com/file/d/1DqgLFSLjpfjPK5j_JK7tncoBfhQF1sxA/view?usp=sharing 
Denuncia 1: CAS-137790-L8V4W8. 
Justificación: El Departamento de Fiscalización y Supervisión concluye que no existen 
antecedentes suficientes para configurar una eventual infracción al correcto funcionamiento de los 
servicios de televisión. No hay un reiteración excesiva de la colisión de la avioneta. La conductora 
del noticiario advierte que las imágenes son sensibles. No se exhiben imágenes en primer plano de 
los hechos, como establece la denuncia. No se exhiben imágenes de las víctimas fatales ni de sus 
restos. Sólo se escucha en la lejanía un grito cuando la avioneta gira repentinamente. La secuencia 
del accidente es captada en un plano general, lo que aminora el impacto visual del grave accidente. 
No se exhiben imágenes  sensacionalistas, truculentas, o de violencia excesiva que pudiesen afectar 
a una audiencia en formación.  No hay transgresión a los derechos fundamentales de las víctimas 
(no se entrega información ni se exhiben sus identidades).   

 

79.         INFORME  C-17362 

Programa  : El Candidato - La Candidata 
Género - Subgénero : Conversación - Entrevista 
Canal   : Mega 
Emisión   : Miércoles 22 de octubre de 2025, de 20:40 horas5 

                                                 
5 Fecha y horario indicado en la denuncia. 

Referencia de la denuncia: La entrevista que hizo la periodista Constanza Santa Maria al candidato 
Francisco Parisi, esta cometió diversas faltas a la ética periodista. 
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80.   INFORME  C-17446 

Programa  : Mundos Opuestos 
Género - Subgénero : Telerrealidades – Reality Show 
Canal   : Mega 
Emisión   : Miércoles 22 de octubre de 2025, de 22:56 a 01:22 horas - 146 minutos 

Referencia de la denuncia: El maltrato que hace daud contra marlen y sus estrategia sucias 
Link compacto audiovisual: Sin Video. Los contenidos denunciados no se aprecian en la emisión. 
Denuncia 1: CAS-137761-G5F6B4. 
Justificación: Analizados los contenidos narrativos y audiovisuales correspondientes a la emisión 
del programa Mundos Opuestos, transmitido el 22 de octubre de 2025, el Departamento de 
Fiscalización y Supervisión establece que los hechos denunciados no se encuentran en el contenido 
revisado. 

 

81. INFORME  C-17312 

Programa  : Teletrece Noche 
Género - Subgénero : Informativo - Noticiario 
Canal   : Canal 13 
Emisión   : Jueves 23 de octubre 2025, de 02:24 a 03:10 horas – 46 minutos 

Referencia de la denuncia: El Candidato Presidencial Franco Parisi dio una entrevista en Canal 13, 
hoy en las noticias de TELE 13, veo una vez más, tocan un tema que es muy personal de él y lo hacen 
viral y normal. 
Link compacto audiovisual: Sin Video. Los contenidos denunciados no fueron emitidos. 
Denuncia 1: CAS-137822-T5V5N4. 
Justificación: El Departamento de Fiscalización y Supervisión estima que no se advierten 
antecedentes suficientes que permitan configurar una eventual infracción al correcto 
funcionamiento de los servicios 
de televisión, ni elementos que justifiquen plausiblemente una formulación de 
cargos en contra del programa Teletrece Noche, emitido el 23 de octubre de 2025. 

Link compacto audiovisual: Sin Video. Programa denunciado, no fue emitido. 
Denuncia 1: CAS-137823-W1R8L4. 
Justificación: El Departamento de Fiscalización y Supervisión determinó que no hay evidencia 
suficiente para establecer una infracción al correcto funcionamiento de los servicios de televisión, 
dado que el programa de la denuncia no estuvo la parrilla de Megamedia, emitido el 22 de octubre 
de 2025. 
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82. INFORME  C-17369 

Programa  : El Internado 
Género - Subgénero : Telerrealidad – Reality Show 
Canal   : Mega 
Emisión   : Jueves 23 de octubre de 2025, de 22:53 a 00:23  horas - 90 minutos. 

Referencia de la denuncia: El participante Luciano "Maluco" se encuentra cocinando encadenado, 
lo cual es muy peligroso para su integridad física, además por la connotación histórica q tiene ya 
que él es afroamericano y el chef Yann Yvin lo trata pésimo y lo humilla frente a todos sus 
compañeros 
Link compacto audiovisual: https://drive.google.com/file/d/1QfvNf2yCek8NEg_7xTsat4IoEXu-
4WSl/view?usp=sharing 
Denuncias 3: CAS-137818-T6G9V4 - CAS-137819-R8C5L9 - CAS-137853-W3D4B3. 
Justificación: Se exhibe competencia de cocina donde los participantes tienen reducción de 
movimiento al ser conectados a cables metálicos con cadenas. Si bien el chef se relaciona de 
manera imperativa con sus alumnos, lo hace con un fin pedagógico. El chef se muestra rápido en la 
cocina y hace movimientos bruscos. En uno de ellos lanza una papa a una olla con agua caliente. 
Algunas gotas salpican al participante, quien sacude su mano, pero sigue cocinando. Es un accidente 
sin mala intención. No existe un mal trato racial hacia Maluco, pues todos los participantes fueron 
conectados a cables metálicos y cadenas. Se le llama la atención al participante por su desorden 
en la cocina, lo que podría provocar un accidente. Este género televisivo se identifica por exponer 
vivencias y situaciones de convivencia donde es habitual que se produzcan conflictos. Este tipo de 
accionar no se puede definir como un acto de maltrato, acoso o violencia excesiva, ya que no 
menoscaba la dignidad de los participantes, ni tampoco implica un acto de humillación o 
discriminación, Se trata de adultos en plenitud de condiciones que pueden lidiar con este tipo roces 
y situaciones, las que además han aceptado libremente. Es de gran importancia considerar que los 
contenidos denunciados fueron exhibidos en un horario dirigido exclusivamente para un público 
adulto, lo cual permite suponer que fueron visionados por una audiencia que dispondría de un 
criterio formado que le permitiría evaluar y discriminar los contenidos conflictivos que se podrían 
presentar. 

 

83.   INFORME  C-17370 

Programa  : El Internado 
Género - Subgénero : Telerrealidad – Reality Show 
 Canal   : Mega 
Emisión   : viernes 24 de octubre de 2025, de 22:00 horas6  

                                                 
6 Fecha y Horario indicado en la denuncia. 
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Referencia de la denuncia: Las denuncias aluden principalmente a la humillación a la que fueron 
expuestos algunos participantes del programa al ser encadenados en una prueba de cocina. 
Link compacto audiovisual: Sin Video. Programa denunciado no fue emitido 
Denuncias 3: CAS-137863-V9P5B3 - CAS-137832-K7Z7K5 - CAS-137860-D5Y5M3. 
Justificación: El Programa no fue emitido en horario y fecha indicada en la denuncia. 

 

84.   INFORME  C-17385 

Programa  : Fiebre de Baile 
Género - Subgénero : Misceláneo -Concurso 
Canal   : Chilevisión 
Emisión   : Viernes 24 de octubre de 2025, de 22:00 horas7 

Referencia de la denuncia:  La cámara sigui a Nicole Moreno grabando y publicará su llanto. 
Link compacto audiovisual: Sin Video. Programa denunciado no fue emitido 
Denuncia 1: CAS-137855-F2S7K6. 
Justificación: El Departamento de Fiscalización y Supervisión concluye que no existen 
antecedentes suficientes para configurar una eventual infracción al correcto funcionamiento de los 
servicios de televisión. Por consiguiente, no se justifican elementos que hagan plausible la 
formulación de cargos contra el programa "Fiebre de Baile", emitido el 24 de octubre de 2025. 
Específicamente, los contenidos objeto de la denuncia no fueron hallados, ya que la emisión del 
programa no ocurrió en el horario indicado en la misma. 

 

 

85.   INFORME  C-17451 

Programa  : Only Fama 
Género - Subgénero : Conversación - Opinión 
Canal   : Mega 
Emisión   : viernes 24 de octubre de 2025 – 22:05:51 – 00:33:31 horas – 148 minutos 

Referencia de la denuncia: Deberían sacar de la televisión a la señora Daniela Aránguiz, como no 
se van a dar cuenta que a todo Chile le molesta la presencia de esa señora. 
Link compacto audiovisual: 
https://drive.google.com/file/d/11oGHg2259D5RTsWWyIzHhl46U82oaY8_/view?usp=sharing 
Denuncia 1: CAS-137831-V5M1K0. 
Justificación: Se exhibe la respuesta de Daniela Aranguiz ha dichos de Daniel Campos en un 
programa de telerrealidad. Aranguiz es directa, irónica, pero nunca agresiva. En los demás 
contenidos de la emisión analiza temásticas y trascendidos, al igual que los demás panelistas. Es de 
gran importancia considerar que los contenidos denunciados fueron exhibidos en un horario dirigido 
exclusivamente para un público adulto, lo cual permite suponer que fueron visionados por una 

                                                 
7 Fecha y Horario indicado en la denuncia. 
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audiencia que dispondría de un criterio formado que le permitiría evaluar y discriminar los 
contenidos conflictivos que se podrían presentar. 

 

86.   INFORME  C-17460 

Programa  : PH Podemos Hablar 
Género - Subgénero : Conversación Opinión 
Canal   : Chilevisión 
Emisión   : Viernes 24 de octubre 2025, de 22:23 a 00:57 horas - 154 minutos 

Referencia de la denuncia: El actor Daniel Alcaino, interpretando al personaje Yerko Puchento', 
trató de "NAZI" al candidato J.Antonio Kast. 
Link compacto audiovisual: 
https://drive.google.com/file/d/1eiTICNuUlKjQfr2OEpwud7bvL2zFqnkR/view?usp=sharing 
Denuncia 1: CAS-137859-C7M5N6. 
Justificación: El chiste en que se asocia a José Antonio Kast con el nazismo no tendría por qué 
ofender a la colonia chileno-alemana residente en Chile. Se estima que no constituye una 
banalización del holocausto, tampoco sería constitutivo de discriminación  y racismo. Es un chiste 
que se emarca en una rutina artística de humor, donde se utilizan elementos de la vida del candidato 
(actual Presidente electo) como lo son ser de derecha, tener origen alemán para generar una 
situación de humor, en este caso un chiste, caricarturizando tales características. 

 

87.   INFORME  C-17470 

Programa  : Que te lo Digo. 
Género - Subgénero : Conversación - Opinión 
Canal   : Zoana Latina 
Emisión   : Viernes 24 de octubre de 2025, de 19:00 a 20:58 horas – 118 minutos 

Referencia de la denuncia: Trató hacia una mujer de vejestorio, denostándola por su condición 
física, y se le insulta públicamente. 
Link compacto audiovisual: Sin Video. Contenidos denunciados no fueron emitidos 
Denuncia 1: CAS-137870-D4H8V2. 
Justificación: No se pudo identificar que Sergio Rojas tratara de "vejestorio" a alguna mujer. No se 
aprecian dichos referidos por el animador que tenga la calidad de ser denostativos. 

 

88.   INFORME  C-17371 

Programa  : El Internado 
Género - Subgénero : Telerrealidades – Reality Show 
Canal   : Mega 
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Emisión   : Sábado 25 de octubre de 2025, de 01:00 Horas8 

Referencia de la denuncia: Durante la transmisión, se observó que el chef Yann Yvin utilizó un 
lenguaje soez y mantuvo una conducta irrespetuosa con los participantes. 
Link compacto audiovisual: Sin Video. No se emite el programa denunciado. 
Denuncia 1: CAS-137829-M5V3M8. 
Justificación: El programa no fue emitido en la fecha y horario indicado en la denuncia. 

 

89.   INFORME  C-17308 

Programa  : 24 Horas a la Hora 
Género - Subgénero : Informativo - Noticiero 
Canal   : Canal 24 horas 
Emisión   : Domingo 26 de octubre de 2025, de 11:01 a 11:46 horas – 45 minutos 

90.   INFORME  C-17458 

Programa  : Atrapados 133 
Género - Subgénero : Telerrealidad - Seguimiento 
Canal   : Mega 
Emisión   : Domingo 26 de octubre de 2025, de 23:16 a 00:19 horas – 63 minutos  

Referencia de la denuncia: Se difundió un reportaje sobre el robo de un vehículo. 
En dicho reportaje se mostró información falsa relacionada con Isaac Alexis González Guzmán. 
Link compacto audiovisual: 
 https://drive.google.com/file/d/1wCHjg57OVY_e7xhvlyf_GGoaIbm
0TbiL/view?usp=sharing 
Denuncia 1: CAS-137898-V7X3G3. 
Justificación: Se estima que el programa goza de verosimilitud debido a que se realiza en conjunto 
con Carabineros de Chile. Por lo tanto, el prontuario emitido debería ser legal. 

                                                 
8 Horario y fecha indicado en la denuncia. 

Referencia de la denuncia: Tras encontrar sin vida a krishna aguilera (un caso que ha sido 
mediático), su hermana asistió al SML para reconcoer su cuerpo. Tras esto un grupo de periodistas 
se le acercan para realizar consultas a lo cual una "profesional" de TVN-Canal 24 Horas le pregunta: 
¿Podríamos recordar cómo fue el último día de tu hermana?. 
Link compacto audiovisual:  
https://drive.google.com/file/d/1zkcoBkAnwXqX0LsTBot3b0an_e3iXgPm/view?usp=sharing 
Denuncias 1: CAS-137862-N1Q3Z5. 
Justificación: No se aprecia alguna falta a la ética periodística o alguna vulneración a la normativa 
televisiva vigente. La periodista realiza una pregunta que puede resultar incómoda, pero es 
respondida de forma respetuosa, no se aprecia una incomodidad por la pregunta, mas sí por la 
situación que está viviendo. Incluso al términar agradece a los medios de comunicación por la labor 
realizada. 
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91.   INFORME  C-17335 

Programa  : Chilevisión Noticias Fin de Semana 
Género - Subgénero : Informativo - Noticiero 
Canal   : Chilevisión 
Emisión   : Domingo 26 de octubre de 2025, de 07:58 a 12:40 horas - 281 minutos 

Referencia de la denuncia: En el noticiero AM. El periodista en terreno fue morboso, de mal gusto 
y cero respeto hacia la familia de Krishna Aguilera. 
Link compacto audiovisual: https://drive.google.com/file/d/1dh8oBkkoLlGmGC1MZKe-NYXuve-
mO9pu/view?usp=sharing 
Denuncia 1: CAS-137852-S0L8Z1. 
Justificación: De acuerdo al tenor de la denuncia, efectivamente las imágenes exhiben el lugar en 
donde se habrían encontrado los restos de Krishna Aguilera, las cuales se encuentran justificadas 
por tratarse de una noticia en desarrollo, por ser de interés público, sin encontrar en las imágenes y 
relato del periodista, aspectos truculentos o de carácter sensacionalista. 

 

92.   INFORME  C-17372 

Programa  : El Internado 
Género - Subgénero : Telerrealidades – Reality Show 
Canal   : Mega 
Emisión   : Lunes 27 de octubre de 2025, de 22:59 – 00:22 horas – 83 minutos. 

Referencia de la denuncia: Francisca García Huidobro le hizo un comentario a Camila Nash sobre 
la turniedad de los ojos haciendo alusión obviamente a todo el acoso que sufrió Camila por el 
bullying que sufrió cuando tuvo esa condición. 
Link compacto audiovisual: 
https://drive.google.com/file/d/1YxZU1MAHApiuZW5uvx_a6K7C_1yQP5Vd/view?usp=sharing 
Denuncia 6: CAS-137893-Y5T0W3 - CAS-137889-H2X1H2 - CAS-137899-L2W5V4 - CAS-137894-
D4F4X0 - CAS-138190-K0F9X9 - CAS-137890-K6W6Q8. 
Justificación: Debido a comentarios en redes sociales donde trataban a Camila Nash de turnia o 
bizca, la modelo explicó públicamente que tiene una característica física en su ojo que no es una 
enfermedad, sino algo con lo que nació y que no le impide hacer su vida. En el programa, la 
conductora Francisca García Huidobro le preguntó a Nash si sólo tenía ojos para un participante, 
quien sería su interés romántico, o si existía un juego medio bizco o turnio de mirar a otros hombres 
que le interesaran. Camila no tuve ninguna reacción negativa a sus palabras, y contestó 
tranquilamente. No hay elementos explícitos que permitan argumentar que García Huidobro se 
estaba burlando de los ojos de Nash y sus características físicas. No se exhiben contenidos en la 
emisión donde el conductor y chef principal del programa agreda a los participantes quemándolos 
con aceite o que los mismos sean amarados con piolas de acero. 
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93.   INFORME  C-17340 

Programa  : Claudia Conserva 
Género - Subgénero : Conversación - Opinión 
Canal   : TV + 
Emisión   : Martes 28 de octubre de 2025, de 14:00 a 15:00 horas – 60 minutos 

Referencia de la denuncia: La conductora del espacio televisivo indica que se deben agotar todos 
los tratamientos naturales antes de acudir a la medicina formal. 
Link compacto audiovisual: 
https://drive.google.com/file/d/1lgYIRaYAHVUKiV5pQm6QXQqRdn7dOmXT/view?usp=sharing 
Denuncia 1: CAS-137895-P8B7N4. 
Justificación: Sin perjuicio que su comentario no va en desmedro de la medicina alópata. La 
animadora del espacio Claudia Conserva carece de autoridad en la materia ya que no es médico ni 
especialista en el área, por lo tanto, su comentario no debe tomarse con la rigurosidad como si lo 
dijese un especialista en el ámbito médico. 

 

94.   INFORME  C-17447 

Programa  : Mundos Opuestos  
Género - Subgénero : Telerrealidades – Reality Show 
Canal   : Canal 13 
Emisión   : Martes 28 de octubre de 2025, de 22:56 a 01:14 horas - 138 minutos. 

 

95.   INFORME  C-17418 

Programa  : Meganoticias Alerta 
Género - Subgénero : Informativo -Noticiero 
Canal   : Mega 
Emisión   : Miércoles 29 miércoles 2025, de 13:00 a 15:15 horas – 135 minutos 

Referencia de la denuncia: En un concurso de preguntas tipo trivia, preguntan ¿Cual es el río más 
largo del mundo?, a lo que el programa afirma que la respuesta correcta es "Río Nilo". Esta 
información es falsa y desinforma a los televidentes. La respuesta correcta es el "Río Amazonas" de 
acuerdo al último estudio del año 2007. 
Link compacto audiovisual: Sin Video. Los contenidos denunciados no fueron emitidos 
Denuncia 1: CAS-137904-L3R9H0. 
Justificación: Analizados los contenidos narrativos y audiovisuales correspondientes a la emisión 
del programa Mundos Opuestos, transmitido el 28 de octubre de 2025, el Departamento de 
Fiscalización y Supervisión establece que los hechos denunciados no se encuentran en el contenido 
revisado. 
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Referencia de la denuncia: Rodrigo Sepúlveda se dedica 10 minutos a exaltar a la gente a través de 
la exageración de la polémica de las cuentas de luz. 
Link compacto audiovisual: 
https://drive.google.com/file/d/1Suffzc7bnIefKnyfRm_p0QqgiMwJ64Px/view?usp=sharing 
Denuncia 1: CAS-137905-P7F3H4. 
Justificación: Si bien es cierto que el conductor Rodrigo Sepúlveda tiende a mezclar el tema del 
alza en la electricidad con el error en el cálculo de la cuentas. Se estima que su intención es la de 
reclamar debido ante tal cantidad de alzas en la  cuenta de los servicios eléctricos, no puede ser 
que las devoluciones al cliente sean en montos tan bajos y a tan largo plazo. 

 

II. Anexos 

81 Denuncias asociadas al C-17379. 

CAS-136811-V6N5K4 - CAS-136878-X3N2J0 - CAS-137114-B4D5D7 - CAS-136862-R9V3J4 - CAS-
136886-S3V0W6 - CAS-136940-N9Z8Q2 - CAS-136964-X3K2J0 - CAS-136863-B0H4J5 - CAS-
136899-F0H9Z0 - CAS-136819-P7M4X2CAS - 136834-K2T4G0 - CAS-136908-W0W8N4 - CAS-136820-
B8J6N2 - CAS-136918-V8Q2X2 - CAS-136909-V2R1C1 - CAS-136858-Z0Y6C7 - CAS-136805-J2R1K2 - 
CAS-136797-Z5Z9W4 - CAS-137015-W5W9K7 - CAS-136807-J8X7W5 - CAS-136910-M3Q4P5 - CAS-
136953-D7R0B7 - CAS-136821-W3C7M8 - CAS-136979-P6S9V3 - CAS-136943-R8D7P6 - CAS-136833-
Q3D5Q5 - CAS-136794-G0R6V1 - CAS-136856-Y8Z9M8 - CAS-136810-W1Z0D3 - CAS-136874-P5N7S8 
- CAS-136898-P0M0N8 - CAS-136852-S8B7R0CAS-136854-W4F4G7 - CAS-136876-Z8M1J2 - CAS-
136888-W6T8S7 - CAS-136917-V9W5W - CAS-136793-P0J0M4 - CAS-136853-Q3G1V0 - CAS-136847-
G9R6D7 - CAS-136803-Q3R8T8 - CAS-136941-L7Z6F9- CAS-136846-R2Y2D1 - CAS-136827-G7P1K1 - 
CAS-136880-L1Q7N6 - CAS-136809-H8R0G7 - CAS-136911-J0Z9Y5 - CAS-136857-B5T8C1 - CAS-
136889-X3B6Z8 - CAS-137341-N5J9C3- CAS-136868-N2L1G0 - CAS-136916-N8X7Q5 - CAS-136855-
Q9K2Y4 - CAS-136875-G9V9Q6 - CAS-136912 - M1R7R2 - CAS-136822-D9Q1K8 - CAS-136848-L5K1B5 
- CAS-136813-C3K0F4 - CAS-136814-T4W0J5 - CAS-136849-V2W9F1 - CAS-136800-Y2C6S8 - CAS-
136816-L4F0W2 - CAS-136818-X2C7R7 - CAS-137069-C6V9K2 - CAS-136861-N2T9T7 - CAS-136877-
Y8P4B2 - CAS-136828 - K0P5J4 - CAS-136839-H3K4K7 - CAS-136836-T3L6B6 - CAS-136890-C4F5L2 
- CAS-136815 - C6J1Q6CAS-136904-B0B7T0 - CAS-136804-F9X2Z9 - CAS-136817-G7G7G6 - CAS-
136866 - P1B0Q1 - CAS-136799-M9J5P9 - CAS-136808-X4V3G8 - CAS-136987-M3Y2L3 - CAS-136882-
L8R7G0 - CAS-136823-G6Y6 - C9CAS-136923 - C4Q8L1 - CAS-136865-V4W7R3. 

 


